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SUSCRICION.
En .V a d r id  rs . el trim estre, en la íícrfaccfon, calle de laC on- 

cepcion Jerónim a, 14 , p ra l.~ E n  Provincias 1 5  rs. el trimes* 
tro en casa de lo.s comisionados, mediante libranzas.—En el 
Estranjero y Ultram ar 8 0  rs. por un año, y lo©  en Filipinas.
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l'cvial de a f e m i a . - P A R T E  O FIC IA L, il lin is terio  d ■ F o m c n lo .—Id em  de la 
Ruerra .— m i l i t n r .  R eales  ó rdenes .  — C uerpo  d e  S an idad  de la  A r -  
mida. — S ec re ta r ia  g e n e ra l  de la  U nivers idad  C e n t r a l ,  - . l / í in /c - ,1/0 F < n u / ln -  
{Üp. Ju n ta  d i rec t iv a .—S e c re ta r i a  g en e ra ! .— VARIED.ADES. E xposic ión  de 
IvAcademia de m ed ic in a  de V allado lid .  — .Asociación inéd iea  a ru n d e n s e .— 
'’srte m ensua l del Hospital 2 ;-ncral d i-esta  córte.—CRONICA. — VAC.AN*
t i :s . - f o l l e t i n .

ADVERTENCIAS.

Los señores suscríto rds  cu y o  abonn  co o c lu y e  en  ñ o  dsl  p reseo- 
temes, se se rv irán  ren o v ar le  o p o r tu n a m e n te  sí no  q u ie ren  espe* 
rirneutar re tra so  en  el recibo de  los n ú m ero s ,  espresando en 
Utra c la ra  é in te l ig ib le ,  asi el n o m b re  como la  residencia y 
•l'reccion q u e  d e b a  darse. Los q u e  se t ra s lad en  d s  domicilio 
ueberán des ignar el p u n to  en  q u e  an le s  resid ian .

A los señores sussritorus do ftladrjdi se Ies l levará  el recibo 
¿ sus casas,

Con m otivo  de  la  d if icu ltad  q u e  á  veces se p re sen ta  p a r a  en­
contrar giros sobre a lg u n o s  p u n to s  p o r  can tid ad es  insigo if ican- 
‘®s, suplicam os á  nu es tro s  com pañeros  so sirv.an satisfacer su 
‘uscricion p o r  c u a lq u ie ra  de  los s igu ien tes  m edios  i

1. " E n  u n o  de  los p u n to s  de  es ta  Corto donde  se ad m iten  
•nscrioiooes, ó b ien  en  la  R educción  de  este periódico, Concep­
ción J e ró n im a ,  14, p rincipa l.

2 .  " P o r  sellos de  f ran q u eo  de  l a  correspondenc ia .
3. " Por l ib ran z as  del g iro  m u tu o  de  H a c ie n d a  , á  favor de

S. EsC0L.tR.
E n fin , p o r  los com isionados do las provincias.

La. cartas  q u e  t r a ig a n  sellos de  f ran q u eo ,  á  fin de  ev i ta r  es- 
travio y p a r a  sec-uridad de  los suscritores,  d eb e rán  ven ir  certi* 
•loadas; m edio  ún ico  de re sponder  la  A dm in is trac ión  do ellas y 
de lograr q u e  l leg u en  á  su  destino .

^ a tu  re g u la r iz a r  las operaciones de  la  A d m in is trac ió n ,  no  se 
®®viarán m ás  n ú m ero s  q u e  h as ta  el d ia  en q u e  t e rm in e  cada  
ftbono j e scep tuaudo  á  los profesores q u e  ya t ien en  d ado  aviso 

entioipacíoD p u ra  q u e  no  se Ies d e je  de  co n s id e ra r  como 
•uscritores indefinidos.

L.1S colecciones de  El. SlOI.O MkluCü e s tá n  de  v e n ta  en la  R e- 
^®ccion, calle de l a  Concepción J e r ó n im a ,  n ú m ,  14, oto, p r in -  
'■Pnl, á razón de  4 0  rs. to m o  en M a d r id ,  y po r  el correo, franco 
"e  porte, 50  p a r a  las p ro v in c ia s ,  70  p a r a  e l e s t ra n je ro ,  8 0  p a r a  
P U ratnar y 100 p a r a  F i l i p i n a s ,  r e m i t ie n d o  d i re c ta m e n te  su 
im porte al D ¡rcc to r~ A dm ín is trador .

La R edacción  es tá  a b ie r t a  todos los d ía s ,  esoepto los fe r ia —
®s I desde las nueve  ú la  u n a .

SECCION DOCTRINAL.

18.

Tomo XII.

mm  EE CONCEPTO DE VIRUS Ó D E MIASMAS.
Sr. D. Ai;;sti.v M. Acevüüo.

Mi apreciado amigo: ¿Qud cuestiones ag i ta  Vd. nn 
el art ículo que me ha  hecho el honor de dedicarme? 
No son por cierto accesorias (i parciales , sino que 
interesan el fondo mismo de toda filosofía.

Los elogios que Vd. ]'i‘odiga :l mi sistema filosófico, 
siempre inmerecidos relativamente á mi humilde per* 
sona, lo serian á mi ver algo meuos respecto del sis­
tema mismo, si hubiese tenido la fortuna do haberme 
hecho comprender fundamentalmente por Vd. como 
creo comprenderme á mí propio.

¿Pero qué remedio ? l is tas  son dificultades que 
surjen de la naturaleza del asunto. Para  t r a ta r  de 
disminuirlas íi obviarlas en lo posible, voy á añadir 
ahora algunas indicaciones, y a  que no pueda entrar  
en un exámen prolijo, que por otra parte  encontra­
rá  Vd, hecho,  si tiene curiosidad de conocer todo ini 
pensamiento, en la  obra que acabo de escribir ,  y  
pronto verá ia luz pública,  con el título de Bosquejo 
(le la ciencia viva.

Por ahora me bastará  dar una contestación com­
pendiosa á las objeciones de Vd., que concibo m uy 
bien,.corno que nacen de ueccsidadc.s parciales de 
nuestra inteligencia, que solo quedan reducidas á su 
justo valor, cuaudo se las examina á  la luz de una 
síntesis suficioutemonte comprensiva.

Necesaria e s ,  en efecto, la ontologia, la ciencia (Icl 
sév. Pero tome Vd.,  amigo mió, el ser, el sefr sofo, no 
salga Vd. de este concepto, no le defina de manera 
que el ser se h a g a  ahjuna cosa, y  dígame quó ciencia 
obtendrá. Esta  es la oiitologia del ser absoluto.

Ahora la ciencia de lo que es tal ó cual cusa, la del 
st’V definido de alqun modo, y a  es una verdadera ciencia 
que se manifiesta viviendo ideal y  realmente.

Tenemos, pues,  dos ontologias necesarias: la del 
sdr indelinido y  la del sór defhüdo; aceptémoslas y  no 
las confundamos entre sí, advirticudo que semejante 
confusión es fác i l , y  se verifica á menudo en nuestra 
mente sin que nosotros lo advirtamos.

Poseer la ontologia absoluta sería conocer á Dios 
en sí mismo; temeridad en que incurren 1os racionalis­
mos indiscretos. No se conoce el .sér absoluto; se cree 
en él; porque también es necesario creer en todas la;  
esferas del saber.

Ahora bien, las esferas del saber en ontologia son 
dos, como queda dicho. E l  creer se introduce en 
ambas;  en una ,  como ilimitada, ilimitadamente; en 
otra, como limitada, limitadamente.

ii
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En la esfera del saber limitado, que es la de la 

ciencia, hay una creencia limitada que se funda en la 
probabilidad, límite de lo posible determinado por 
lo actual.

Tenemos, pues, espeditos todos los caminos; para 
creer en religión, y para formar hipótesis, para vivir 
y progresar en la ciencia pura.

Mi guerra contra los sistemas ontológicos tiene por 
objeto impedir la confusión de lo relativo y lo abso­
luto. Digo que todo sistema científico es una  defini­
ción del sistema absoluto, el cual en su unidad, como 
en su totalidad, permanece siempre indefinido. En mi 
concepto, comprender bien esta idea es poseer la 
clave de la ciencia.
_ Empero dejando aparte, después de trazados estos 

ligeros rasgos, todas las consideraciones que Vd. aduce 
relativamente á la ontologia, á la nocion de causali­
dad, etc., pasemos de un golpe á la cuestión de los 
virus y los contagios, que harto haré si consigo dar 
alguna claridad á esto solo concepto, sin ocuparme 
en más intrincadas análisis.

Tratemos de las enfermedades miasmáticas y viru­
lentas, y veamos, usando de una formula que suelo 
yo aplicar á tales asuntos, qué cosa son, quó no son, 
quó pueden ser y qué no pueden ser, en la ciencia 
médica.

¿Qué son las enfermedades miasmáticas y virulen­
tas e» la ciencia médica? Son sin duda enfermedades 
como las demás, pero se distinguen en que su especie 
se determina de un modo sensible por ciertas circuns­
tancias esteriores, ó por la aplicación de una materia 
elaborada en un organismo viviente.

Estas enfermedades se parecen á los envenenamien­
tos ; pero se diferencian de ellos, llamándose más bien 
intoxicaciones, en que el tósigo no pertenece á la 
categoría de las materias inorgánicas conocidas, ni se 
ingiere en el estómago. Estos caractéres diferenciales 
no son, sin embargo, tan decisivos que no quede 
alguna confusión. La práctica decide en cada caso y 
á veces con bastante arbitrariedad.

Sea como quiera, la distinción de las enfermedades 
virulentas y miasmáticas es otiológica. La causa, ne­
cesaria en todos los males, es aquí una causa especial,

FOLLETIN.

hespossabiudíd iecal de los üédicos ex espaxa.

PROCESO SORBE DETE.\XÍ0N ARBITRARIA DE DOSa JUAKA SAORERA.

(Continuación.)

8 .»

J .— ¿ L a  p e r s o n a  q u e  p a d e c e  d e  e n a je n a c ió n  tn en la í, c o n s e r v a  m e m o ­
r i a  e x á c t a  d e  to d o s  l o s  s u c e s o s . h a s ta  d e  l o s  m á s  m in u c io s o s , q u e  
h a y a n  ¡ e n id o  lu g a r  d u r a n te  a q u e l  e s t a d o ,  y  r a :o n a  s o b r e  e l lo s  en  
l o s  té r m in o s  e n  q u e  a p a r e c e  lo  h a c ia  ¡ ) .^  J u a n a  S o g r e r a  e n  to d a s  
l a s  d e c la r a c io n e s  p r e s t a d a s  e n  e s ta  ca u sa ?

A. La persona que padece de enajenación mental sufre 
una alteración en sus actos intelectuales. Bajo este punto de 
vista, siendo la memoria uno de ellos, fácilmente se des- 
prendeqiie quien está privado del recto uso no debe, sino 
muy rara vez, conservar recuerdo alguno; y por el contrario, 
el que recuerda con sus más pequeños detalles lo que lo 
ha acaecido en el dia y durante la época en que se le lia 
tenido por enajenado, dá una prueba evitlcnlc do que sus 
funciones intelectuales csUiban en perfecto estado de in­
tegridad.—Valencia 20 de enero de ISC2.—Dr. D. José I'iz- 
cuela, vicepresidente.—Dr. Elias Martínez, secretario de 
gobierno.

C. Admitir, como la Academia admite, que todo enaje­
nado sufre alteración en su n’.emoria, es hablar mejor como

y la especialidad de la causa tiene relación con la es­
pecialidad del proceso morbo.so.

¿Diremos.ahora que tales enfermedades nos son 
desconocidas en su esencia, que solo sabemos los efec­
tos de una cierta esencia, miásma, ó virus, descono­
cido? Prosigamos nuestra análisis.

Hemos dicho lo que s o n ,  en general, las enferme­
dades procedentes do los llamados miasmas ó virus, 
esto es, su ontologia actual, presente, apreciable y 
sensible. En particular las define la esperienciay las 
archivan definidas los libros y la memoria de los 
prácticos.

¿Qué falta, pues, al conocimiento de estos procesos 
morbosos, ó lo que es lo mismo, ya que hemos deter­
minado lo que son, qué es lo que no son?

La idea que tenernos de lo que distingue á tales 
enfermedades de las demás es parcial, incompleta; 
queda un desiderá tum , que nos escita á discurrir, á 
trabajar, á csperimciitar; hay un vacío que nos afecta 
penosamente y hácia el cual nos precipitamos p.ara 
llenóle con desesperados esfuerzos: en una palaln-a. 
distinguimos el hecho de la infección miasmática, 
del contagio, poro de un modo imperfecto; la medalla 
que vemos por el anverso nos oculta un reverso; con 
el conocimiento surje un m isfe rio  tenaz, que nos mo­
lesta y.que intentamos descifrar.

Cuídese bien de no decir que todo es misterio ni 
todo conocimiento: hay uno y otro. Ni lo misterioso 
es mas esencial que lo conocido ̂  ni viceversa; cada 
una de estas cosas es lo que es y nada más. Todo esto 
es tan vulgar y tan de sentido común, que una vez ( 
comprendido, causa admiración que algunos lo en- i  
tiendan difícilmente ó lo califiquen de sutilezas. Se­
mejante anomalía solo puede esplicarse por una vi­
ciosa educación filosófica.

Tenemos ya lo que son y lo que no son la.s enferme­
dades miasmáticas y virulentas. Se preguntará toda- 
vía, ¿qué son los miásraas y los virus?
_ Los miásmas y los virus son la causa esterior, oca­

sional, de las enfermedades miasmáticas y virulentas, 
causa conocida en parte y en parte desconocida. So la 
conoce efectivamente en los pantanos y en süs ema­
naciones, en ciertos productos animales y en algunas

ideólogo que como próclico. Basta haber vivido entre los 
locos para conocer que la memoria se conserva en gran 
número de ellos; referir casos de este género nos 'entreíen- 
dria demasiado; se limitará la comisión á exponer algunas 
consideraciones. ,

Entre los que sufren el delirio general consta una cale- i 
gona, los comprendidos en la escilacion maníaca, en la cual < 
queda la memoria intacta; quizás aún resulta más inleiisa. l 
m  tampoco es raro cu los casos de curación de una inania ? 
furiosa, en que la agitación continua del loco parecía que le ! 
había de hacer eslraño a todo lo que sucedía en su alrededor, • 
oirlc contar después con la mayor exaclilud las diversas peri- « 
pecios de su mal, sin omitir el más leve incidente. Uno de 
estos enfermos, al despertar de esa noche sombría, dijo al en­
fermero que le cuidaba: « me habéis Iralado bien y no lo ol­
vidaré; pero ¡ desgraciado de vos si no lo hubiérais hecho: os 
hubiese muerto!» Por eso Daquin, uno de los fundadores de 
la reforma en el tralamienlo de los locos, recomendaba siem­
pre conducirse con ellos como si disfrutasen de juicio. En los 
delirios parciales conocidos por monomanías, la integridad do 
la memoria es iin hecho inconteslablo, siendo en ocasiones 
tan lid, que forma la desesperación de los mismos enfermos.
El loco razonador, cuya observación citó uno de los vocales 
U3 la comisión al discutirse acerca de la responsabilidad legal 
de los enajenados, esclamaba: «áconsecuencia de mienfer- i 
medad todo lo que yo había leído, visto ú oido con indifo- i 
rencia, y que al parecer debía estar borrado de mi mente, 
todo se me reproducía con una lucidez y fijeza espantosas.» 
(Pagina Oí.)
. El ponente de la comisión hace veinte años que viene asis­

tiendo á una señora dotada de superior inteligencia, por
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íne üsií* 
por una

leyes que presiden á este órden de causalidad. Se la 
desconoce eu cnanto aparece secreta y misteriosa.

Unes bien: ¿qu¡5 ¡ n i e d m  s e r  los miásmas y los virus 
y las enfermedades que de ellos dopenden? Pueden 
ser sin duda m á s  c o n o c i d o s ;  pneden la química, la físi­
ca, la misma esperimcntacion médica, revelarnos fenó­
menos y leyes en número indefinido. Esta posibilidad 
es un incentivo que sostiene la actividad científica, 
prestándolo movimiento y vida. Utilícense en buen 
hora todos los medios de investigación para obtener 
un grado mayor de conocimiento, y relativamente im 
grado menor do ignorancia, que los hoy existentes. 
Mas lio se suponga que hoy lo ignoramos todo y ma­
ñana todo lo vamos á saber. Hoy sabemos parte, y 
otro día esta parte será mayor. ¿Será mayor por ne- 
C!"Sidad ? Tampoco, Puede igualmente ser igual ó 
menor. Lo posible en un sentido es asimismo posible 
en otro. Las hipótesis se realizan ó dejan de realizarse 
libremente: por eso son hipótesis. La traba de la pro­
babilidad no es do tal naturaleza que no pueda fallar: 
por eso se la llama probabilidad.

Quizá algún dia sepamos por qué un aire y unas 
condiciones csteriores, al parecer idénticas á las nor­
males, producen una epidemia de catarros, do virue­
las, do cólera morbo ; tal vez encoutremos en la at­
mósfera, en los alimentos, en el seno de la tierra 6 en 
las personas, algo que nos esplique en parto semejaute 
misterio. Pero, ¿qué dlficullad hay en suponer que el 
misterio continúo idéntico y nada se descubra? ¿No 
os e.sto lo que hoy sucede? Prueba evidente do que es 
posible, y do que está lejos de ser necesaria la supo­
sición inversa.

No nos acaloremos á favor de las hipótesis; dejemos 
ac mirarlas con ojos paternales, y vcámoslas fríamen­
te'con los de críticos justicieros; no les neguemos su 
ucrccho á figurar eu la escena de la vida; poro opon- 
gimonos á sus temerarias intrusiones.

Por último, ¿qué no pueden ser los virus y miásmas? 
ho pueden ser conocidos de tal modo que nada quede 
por saber respecto de ellos; que la curiosidad ciontí- 
bea duerma satisfecha y no la estimule ya ningún 
misterio.

^filancolia hipocoiidríaca con tendencia al siiiciilio y temor 
continuo de que se pierda su cabeza. Como esta señora apre- 
C'O muy l)ien su enfernictlad , y la disimula complclamenle á 

personas eslrañas.se la puede dejar en su casa. Los 
[jaques que sufre son frecuentes, rmiy penosos, con grande 
optación, insomnios y deseos de acah:^ con su vida. Forma 

tormciuo continuo de su familia por la repelida relación 
< c sus males y la imiUiplicidad de sus prcguulas. prescin- 
meado aun de sus temores de no curar nunca, do volverse 
cea, de morir rabiosa. Se vó asaltada de la idea de evocar 
ouos sus recuerdos, de buscar el origen, de investigar la 

J-'Plicacion de iiilinidad de palabras que oye y de las accio- 
es qu(. presencia. La indagación de las relaciones (¡110 
' aziin esas cosas ú otras análogas acaecidas en tiempos 

'luenores, la conduce á investigaciones inconmensurables, 
j puede dar con la palabra del enigma, sufre ver- 
rp^cros paroxismos de exaltación y de cólera; de lodo la 

salla frecueiUemente una confusión terrilile de ideas, y 
uonces se abandona á la desesperación más violenta. Nunca 

‘ memoria de esta enferma se lia .resentido de escenas tan 
recuerda no solo un consejo que se le haya dado, 

5¡ c ‘rase que so haya proferido diez', ([iiince años antes, 
lis n además refiere lodos los accidentes de localidad, de 

uorsoiias y ann de las espresiones textuales que se ver- 
eaii' ' Icnáz esa memoria, que si uno comete alguna

I Pj^cacion al momento esclama; «estoy perdida, pues hé 
Parí 1 l*‘''bd)ra que se me dijo en tal época;» de modo que 
L ‘'‘alai'la es preciso que uno esté muy sobre, si, y no 
f,„„ un ápice dcl plan que se trazó desde el momento

comenzó á visitarla.
“ ‘̂ ouservacion de la memoria en las monomanías, y

El misterio está en la d is tinc ión  misma de enferme­
dades miasmáticas y virulentas. Si quiere Vd. borrar­
la, amigo mió, quiere en el fundo que no haya tales 
enfermedades, que no so las distinga de las demás.

Supongamos, en efecto , que ;se descubro un cuerpo 
que produce las fiebres intermitentes con igual cons­
tancia que el ópio el narcotismo. ¿Será esta la fuerza 
que Vd. concibe ocupando la estcnsioii de la materia? 
¿Llamaremos al ópio una fuerza?

Mas ahora advierto que iba á empeñarme en una 
grave cuestión, quo necesito descartar, para no entrar 
en ])ormonoros demasiado estensos. No quiera usted 
jamás confundir la fuerza con la materia, ni la haga 
consistir en espacio ó estension. Es precisamente todo 
lo contrario. Si la materia es necesidad, la fuerza debe 
concebirse como necesidad de nu necesidad. Este os el 
concepto eminente de vida, el gran concepto que en­
gendra la idea filosófica, como ia realidad á que cor­
responde lo engendra todo en el mundo real.

Algún esfuerzo se necesita para poner en claro esto 
concepto, sobre el cual necesito, sin embargo, pasar 
muy de ligero, para no desviarme demasiado de mi 
princip.al propósito. Volvamos al virus ó miásma 
ideal, sorprendido esperimentalmcnte en el órden del 
universo.

Imagine Vd., querido amigo,.una forma sutil, in­
geniosa, etérea, una forma cualquiera, y no espere­
mos á que so realice la hipótesis, para aplicarla el 
reactivo de la crítica.

Este cuerpo sutil producirá, como hemos conveni­
do, la intermitencia; pero al fin será un cuerpo, inani­
mado, vcjctal ó animal, dotado de propiedades físicas, 
químicas y acaso fisiológicas, y do la muy especial 
de p ro d u c ir en el organismo humano un órden de ou- 
fermedados. ¿Seráu estas propiedades conocidas todo 
lo que de él se pueda conocer?. ¿Quién so atrevería á 
afirmarlo? Si fuera un sér orgánico, nos restaría ave­
riguar dónde ó cómo tomaba ó segregaba el veneno 
infectante; si fuera inorgánico, podríamos siempre 
descomponerle para buscar un elemento inorbígeno 
más simple. La cuestión que queríamos resolver solo 
quedaría resuelta en parte, como lo está hoy, aunque 
en parte mayor. Hoy son el cuerpo del delito los pan­
tanos ó sus emanaciones; mañana lo sería una sustan-

sobre iodo en Ins locuras histéricas razonadoras, es consi­
guiente á un hecho muy conocido de observación psicológi­
ca, tal es la aUcracion de las facultades afeclivas y la con­
servación (le las iiileleclunles.

Sobre este punto pueden consull.irse además los arüculos 
publicados en el Journal ofp-vjchologicaland mental pathologij. 
en el Journal of Ihe mental Science y en el American Journal of 
Jnsanihj.

La comisión al discutir las consultas de los módicos de 
Barcelona y de Valencia y el diclámen de la Academia de 
esta última ciudad, nunca olvidó que se Iralaba de compro­
fesores n preciables que tcnian derecho á toda su consideración. 
Si refutó sus doctrinas sobre la enajenación, porque resul­
tan en oposición con lo que la esperiencia de lodos ios días 
enseña, nunca dudo de la sinceriilnil de sus convicciones. 
La comisión consigna lo que soslendria anle los magistrados, 
los fibisofos, los literatos y muchos médicos, pues el cono­
cimiento de los locos no se adquiere sino des[)UC3 de haber 
viviílo muchos años con ellos; aun los más csperimenlados 
aprciKlen todos los días cosas nuevas. No liasla haber estu­
diado la locura eu buenos libros, ni visitado por casualidad 
algún loco; nada reemplaza la observación continua: en la.s 
obras vienen descrilas las clases de lociura, los lipos; pero la 
individualidad solo se comprende en la praclica, y en esta 
solo consiste el que se pueda apreciar profundamente la va­
riedad (le sus Iraiisrormucioncs, sin que nunca por ello pue­
dan scparar.*e de la unidad patológica.

Hechas estas salvedades respecto á los dignos comprofe.- 
sores de España, la comisión reasumirá sus ideas sobre 
los tres documentos precedentes que la acusación presentó, 
sobre las dos declaraciones de U.“ Juana y la senléncia
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cia determinada. Misterio y conocimiento en propor­
ciones desiguales constituirían siempre la trama de 
nuestra ciencia.

Pero hay más: aun prescindiendo del cuerpo obte­
nido hipotéticamente como productor de la intermi­
tencia , el misterio so reproduce en la producción 
misma. Puede espliearse esta producción por nuevos 
fenómenos que constituyan una ley causal; pero en 
último resultado, siempre habrá entre la causa y el 
efecto un intervalo, una distinción , do la que podrá 
preguntarse el por qué. Esta no desaparece sino con 
la distinción misma. Cuanto más se multiplican los 
fenómenos, más se reproduce con ellos el por qué de 
cada uno.

Voy á añadir dos palabras sobre el argumento do 
la causalidad necesaria, que Vd. emplea en su artículo 
y del que se usa y abusa muy frecuentemente en las 
ciencias.

Una causa es lógicamente necesaria para todo lo 
que principia. Así es que, cuando una cosa principia, 
tiene una causa necesaria en general, y en particular 
muchas posibles. Si alguna de estas causas Iiipotéti- 
ca-? se realiza, es indispcusablo que queden otras por 
realizar.

El hombre conoce siempre alguna causa para todo; 
mas se equivoca cuando exijo una causa tal, que es­
plique el hecho escluyendo la posibilidad de otras, ó 
sea el misterio; una causa definitiva para cada fcuó- 
meno que so distingue del fondo común de la indis­
tinción absoluta ; y persiguiendo esta causa-que lo es­
plique todo , so olvida de las que tiene á la mano y 
esplican en parte. Así vivo siempre descontento de lo 
que posee, despreciando ol bien real, y afanándose 
por conseguir un bien quimérico.

Comprendo, pues, que Vd. me diga: «Yo quiero 
saber qué lleva el sugeto que comunica, por ejemplo, 
la fiebre amarilla á mil leguas de distancia; qué hay 
en el pús que ocasiona la vacuna, porque necesaria­
mente hay algo, puesto que nada se produce sin 
causa.»

Pero, ¿no es evidente que en uno de estos casos hay 
la persona que comunica el mal, y en el otro un pru- 
diiclo orgánico, y que ambos objetos pueden ser cc/tíSfín- 
tes con el mismo derecho que la causa que Vd. busca?

dcfiiiUiva; pero antes ha de liaccrse cargo de esas piezas del 
proceso y sobre lodo de los considerandos en los que descan­
sa la scnleiicia.

Seos han presentado ya los documentos cieiilílicos de los 
dos partidos contendientes; oiréis pronto y apreciareis las 
declaraciones de D.* Juana. Pero hay uná prueba; y los 
motivos en que se funda la comisión pnr<a examinar los tes­
tigos, no son los de la defensa, ni los do la acusación, lo (jue 
daría esccsivas proporciones al diclámen, ya demasiado lar­
go por el número y la iinpurlaucia de los hechos que contie­
ne el proceso. Sobre la moralidad de esos testigos, la comi­
sión se limitará á una simple observación; son en núme­
ro de 90.

El Iribunal rechazó ó dcsesliinó las declaraciones de esos 
testigos tachándolos de parciales, por ser de parientes asa­
lariados ó dcpendienles do D. Miguel Nolla, mientras que 
escuchaba con favor las de ios testigos dcl partido conlrarin, 
que eran también parientes, y hasta las de los dependientes 
ó asalariados que declaraban contra sus diieñi;s. La comi­
sión, para saber á qué atenerse, hnbo de leer con deloncion las 
declaraciones de esos noventa testigos de defensa {compren­
den 143 páginas), y notó desde luego que entre ellas cons­
tan las de Ireiiita prestadas por lüpiilaüos, un coronel, un 
teniente coronel, abogados, propietarios, comerciantes, lite­
ratos, empleados, personas todas independientes, dignas de 
fé y coinplelamenle libres de la tacita iiue el tribunal ge­
neraliza a lodos los testigos.

Estas declaraciones, recojidas en localidades diferentes 
y que comprenden muchos años de la vida de D.® Juana, 
evidencian los fenómenos patológicos de su estado mental, 
esto es, sus ataques do nervios, sa< csccnlriciduües chocan-

Esto no es negar la posibilidad do nuevos y aun por- 
te-ntüsos descubrimientos; pero es decir que no puede 
alcanzarse lo inasequible, y que el reconocimiento de 
esta verdad deja á la ciencia todo su vuelo y no hace 
más que privarla de un error.

¿ícrá acaso necesario, para impulsarnos al trabajo, 
que se nos prometa como á los niños, un premio im­
posible? ¿Uejaromos do ensanchar los límites de h  
verdad, porque nos esté vedada la verdad sin límites? 
Paréeeme que tal suposición sería injuriosa para ia 
razón humana.

No alimentemos, pues, ilusiones respecto de lo que 
es posible. Estudíense los virus, mas no so aspire, por 
ejemplo, á dejar do distinguir un veneno inorgánico, 
de un veneno elaborado por la economía viviente y 
que se roproduco cu ella como una semilla. Me pre­
guntáis la última cansa do esta distinción; pues la 
última causa do-csta distinción es la de toda distin­
ción en general: que las cosas en el mundo necesitaa 
ser distintas. Persistiendo o i vuestro empeño, abusáis 
do la lógica como inocentes criaturas; pedís la razou 
de la última razón, y i.o veis que la última razón tiene 
su razón en sí misma.

Concluyo do todo lo dicho que las hipótesis respecto 
de las enfermedades miasmáticas y virulentas son 
respetables como hipótesis. Pero no me pida Vd., ami­
go, que las convierta en hechos y menos en necesida­
des : hacerme creer en una cosa posible á protesto de 
necesidad, es mi sofisma evidente. Lo que es necesa­
rio, es y no deja de ser; en cuanto os necesario, nadie 
lo niega ni lo puede negar, y así es que nada hay en 
el conocimiento absolutarnento necesario mas que el 
conocimiento mismo. En cuanto á las enfermedades 
de que tratamos, cualquier hipótesis que se produzca 
es hipótesis y no necesidad. No perdamos esto de 
vista.

Y subo de punto mi incredulidad cuando se me 
quiero persuadir que, no solo la hipótesis, sino la Iiipó- 
t'sis de un imposible, la contradicción mi.sma, cons­
tituyo un hecho actual y necesario. Tal es la supo­
sición do algo que esplique iotalinenle la distiiicion 
entre el virus y el no virus, esto os, que no dejo res­
pecto de ella nada que indagar. Ya lu'mos dicho 
que el por qué, ó sea el misterio, se reproduce con

les, sus coüvcrsacionos ínliiuns con personas (jiienocono- 
cia, sus iiivendoiK's, su parte incoiu:enieiUe, su cambio 
eslraonliiinrio de conducta, sus maneras libres con los jó- 
venc.-», su ¡rrilabilidiul y locuacidad ¡iilcmpe'Uvas , sus ler- 
rores para el |)orvciiir, sus temores coiUitiuos, sus'alucina­
ciones, sus concentos dolirantos, sos deseos de matarse, 
terror á los cuciiillos, su presentación imprevista en la 
cárcel, sus cüutinuad.is visitas en esta, sus sospechas cuiilra 
el juez y lodos los hechos restantes que relieren los médicas 
de la misma.

Esas declaraciones arrojan brillante luz sobre la enferme­
dad (le Ü.“ Juana Sagreu-a, desde su principio , síntomas, 
marcha, remisiones, intermitencias y su fisonomía patoló­
gica ; todas elins vienen corroborando la opinión de los qua 
admiten la enajenación menlal do dicha señora.
_ Dispuesta, como se ha visto, la comisión abordará más fá­

cilmente los argumentos de la magislralúra, que coiislan pof 
ciiUto en los consideramlos de las sentencias.

Si la comisión se impuso el ilcher de no omitir cosa do 
ii!¡{mrlanc¡a de la Observación méiiica del).* Juana Sagrara.' 
délos cerlilicados de ios médicos que admitieron la ena­
jenación; de trasladar con la mayor exactitud el diclámen 
de la Academia de Valencia que recayó en las ocho cuestio­
nes del juez inslruclor; de reproducir üelmenle los puntos 
principales de las consultas médicas que negaron la locura, 
y del resúmen de las declaraciones prestadas en la causa, 
será si cabe, más minuciosa en los hechos, las doctrinas y 
los raciocinios que formaron la base de convicción de 
jueces que firmaron la sentencia condenatoria,.no omitiendo 
la oircuiisliiiicia mis leve que resulte á cargo de los acu­
sados.
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todas las cosas y  solo se disipa con las cosas mismas.
El misterio de los virus y  los miásmas,  cualquiera 

que sea el progreso de los tiempos, se rci)roducirá 
siempre bajo la forma. ¿Por qu(i un  cuerpo, un oon- 
juntü cualquiera do condiciones dadas en el espacio, 
¡mdtícc algo en el tiempo? O lo que es igual, ¿per qu(5 
se realizan los sucesos con límites impuestos por los 
sucesos mismos? A lo cual solo podemos contestar: 
porque sí.

Pero esto por c[üé total se contesta en parto por la 
csperiencia. Basta. Ksp rimentemoS, ensayemos de­
jando á las hip<5tesis vagar  por los espacios imagina­
rios, hasta quo les llegue su turno de encaruarso en 
la realidad.

Someto á Vd., nmigo mío, estas breves y desaliña­
das reflexiones, ollas contribuyen d fecundar los 
gíirmenes escelcntes de sana ñlosofía que reconozco 
en sus escritos, si provocan siquiera el ejercicio de su. 
inteligencia y ocasionan así indirectamente la pro­
ducción do sazonados frutos, se tendrá por Jnuy dicho­
so su afectísimo co-npañero

Nieto Süuhano.

Sobre los ruodamentos de «n programa de patología general; 
memoria premiada por la Real Academia de medicina de 
rrladrid; por el Di!. D. -h B. Ul.I.KU'l’KRGEU (i).

— CMiisas ocasiomilea procedentes íld inslinlo sexual, 
del amor genesico, d d  vlaccr carnal, del róito , de 
los escesos 'vene'reos, de las funciones gcuaxitrices en 
ambos sexos.

Las relaciones sexuales de ambos sexos producen en- 
rcnnedaiics |;or cíSflCícm del coito en personas (pie estaban 
acosüinibradas á él; por csceso ó por eje7’cicio arlificinl 
onanismo, masturbación).

La cesación provaca a veces en el hombre !:i liipocon- 
<h'íu, la melancolía, plétora seminal, poiiiciones uoclur- 
iMs, lumbago, orqiiialgias, varicoceies, ele., y en la mujer 
ol liisteiismo, la niulbmanía, prurito de la \uiiva y flores 
blancas.

Véase el n ú m e r o  5 8 1 .

bo las tres instancias que han tenido lugar, siendo la última 
1̂ ejcciiloria, y reasumiéndose ó laíprodiudémlose en la sen- 
leiicia villiina los argiimciUos de la  ̂ dos aiueriores, la comi- 

citará leslualmeulc los coiisideraiidos, y se permilirá 
coaieiiiarlos con las observaciom’s que sugiere la ^ciencia y 

iecliira de las piezas correspondienlcs.
Los motivos que se os van á exponer son los (jue forman la 

(lela sentencia del H¡ de junio de ISüU, comlenaiido 
Miguel Nülla, á Ü. Luis y I). Francisco Sagrera á -¿o 

f|U’is de recUisiüi), ú los doilores Navarra y Faslor á is años 
igual pena y. rescr. ando la causa del doctor Pujndas, 

^jiícute: de su iiUjiirlaiicia juzgareis liabida razón de las 
•̂’servacioues que antes se lucieron.
La comisión prescinde de los dos considerandos pri.ñeros 

por referirse á puntos escluslvaiiienlc de ücrociio; reprodii- 
'•c lielnicule ios demás que contienen los eslremos lodo? de 

acusación.
Ln sniercer conddera;tdo d  trilnnal comienza por deela- 

que D.“ Juain eii 0 de julio de ISO I, no padecia la ma- 
'"'hsupuesta por los nuídicüs iNavarra y Pastor cu siidecla- 
'■‘iciou reiididii ante el alca! le consliuicional d.; Yalcncia.
. Los fuiidamenl is de tal dcclara.-ion dice que cstan'proba- 

en iiulos de un nu'do c..u\e”iciili-.
L Por el testimonio de los criados y de las personas 

yiíe pervivirá la snzim y lir'uii)-.) anlcsen compafiia de Doña 
Juana , ó por tratarla Frccuenlcnienlc, Icnian ccasimi de ob-, 
•j'crvarla y no advirlicroa 'ñ'': aigtina de perturbación men-’ 

no o65íínj(c el hurrur ú lo., fu-sforos // á los cuchillos ciujn 
^P'ynsioH lieiic sa csplicicwu en otras musas ajenas ú cual- 
'luicrn dolencia mental.

Por la ccrlidcaeio;! de los facultativos Picas y Pi y

Los esccpos eróticos desempeñan im pape! importante 
en la etiología patológica, primero por las pérdidas semi­
nales y además por la inervación, Las enfermedades que 
(le aquí resultan, son de dos órdenes cu ambos sexos, íísi-.- ^
cas ó psíquicas. Ln el hombre producen neurosis de laíuí' 
esfera urogenital, ya neurálgicas, ya nenrospasmódicas; 5
ocasionan cólicos, y en general neuralgias gastro-intesti- 
nales, debilidad de estómago, dispepsias nerviosas y aun , 
aloeciones de los nervios Scácros y (j.qiinalcs, (jue se inaiii- 
fit'slau por lesiones renales, lumbago nervioso, torpeza ó 
j>aráiisis de las cstremidades inferiores, raquialgia, irrita­
ción espinal, atróüa ó tabes dorsal, etc. Hasta el cerebro 
larticipa á veces de estas consecuencias, sufriendo en su 
)art.e física apoplegías nerviosas, y en la psíquica la me- 
ancolia, la erotoinanía, la vesania,"la agripnia, c! idiotis­

mo. Los escesos venéreos debilitan la memoria, favorecen 
la estupidez, provocan amhliopías y amaurosis, palpita­
ciones del corazón ; predisponen ú la gola nerviosa, á las 
enfermedades consuntivas y á las atrofias. En la mujer, 
que participa de la mayor parte de las enfennedades del 
hombre, ocasionan histerismo, melancolía, ninfomanía, 
erotoinanía, hisleralgia, oslerilidad, leucorrea, aincnor* 
n‘a, dismenorrea, abortos, y provocan á veces enfermeda- 
dos uterinas, ováricas y de los demás anejos dolos apara­
tos sexual y generador*

Ei ejercicio sexual artíílcial y prelernalural, el onanis-- 
ino ó la inaslvirLacion, producen efectos jialológicos análo­
gos á los escesos eróticos. En la mujer ha comprobado la 
patología quirnrjicii ejemplos de introducción de cuerpos 
estranos en la vagina y en la vejiga con el olijeto de 
satisfacer el apetito venéreo.

Eor úlliino, es indudable que los escesos de las funcio­
nes generatrices por parle de una mujer embarazada, 
pueden ejercer una innucncía funesta en la criatura.

4."*—Cawsíis ocasionales inecánicas.

Divídensc en causas ge?ierales y particulares. Empece­
mos examinando.

Los vestidos. Los niños de pedio están expuestos á 
congestiones encefálicas cuando se les abriga mucho la 
cabeza. Esta circunstancia, unida con la suciedad y con 
una disposición diatésica ó ad(¡uirida, favorece la tiña. En 
algunos países, como en Alemania, y especialmente en el 
campo, se ajusta demasiado la envoltura; de manera que,

Mdisl, que la visitaron en el máiiicomio á los pocos üias de 
su ingreso, quienes nlirnian, (|uc si bien el estado de exalta­
ción lio sus faculladcs ¡nleloclnales podría hacer temer cual­
quier novcdiid desfavorable en las mismas, alendido su 
temperamento nervioso, no constituía en aquella fecha la 
monomaiiia alegada.

3.“ l’or las declaraciones de las personas que la vieron 
en ILircelnna y en el manicomio mismo, y en particular por 
la de I). Cristóbal Feliú, mayordomo de este, de quien se 
valió L).̂  Juana [>nra entrar en relaciones y en correspon­
dencia con personas, ya de su familia, ya eslraños, á ün de 
liacerlcs saber su situación y reclamar su auxilio para salir 
de ella.

•i.° Por los reconocimienlos, observaciones y ilictámen 
(le los tres facultativos quo por orden del gobernador civil 
de Barceiona la examinaron por más de iih mes en el (30- 
b'gio de Coiicepcionislas de Gracia, á los veinte y tres dias 
de su ingreso en el manicomio y á los dos de su salid.i 
de! mismo. ^

i).“ Por el diclámen de los facultativos que por providen­
cia del juzgado de Valencia la observaron cu esta ciudad á 
poco (le su regreso de Barcelona por el c-pacio de tiempo 
suliciente [lara formar su convicción. _

0.® üiiimamenlc por las coiileslaciones categóricas y de­
cisivas dadas con presencia do los autos por la .Veademia de 
medicina y ciriijia de esta ciudad, a las preguntas concreUs 
del juez oiie insiruyo las actuaciones, asognraudo el hecho '
(‘i(‘rlo de' la completa inletjridnd mental de Juana en ¡a 
ferhu de •’<> de julio de tSiií.

(5e fo/iííftií^Cíi.)
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jio solamente se impiclcnlos movimientos de la,criatura, 
sino la libre circulación de sus humores. Ademas se las 
suele tener tan acaloradas, que se dá origen al sudor mi­
liar y á escoriaciones y eritemas. Si no corresponde la 
envoltura A las estaciones, al sexo, á las disposiciones' 
físicas, á los tiempos, al estado de la atmósfera y á la 
temperatura , podrán seguirse no pocas enfermedades cu­
táneas, cefálicas, de !a boca, de la garganta v de las vías 
respiratorias, y aun de las urinarias en los ñiños.

Los vestidos de los niiios en los períodos de dcsaiTolio 
físico, jiuedcii favorecer muchos desórdenes de su orga­
nismo. Toda parte de! vestido que no corresponda á su 
objeto, á la arquitectura ó á la organización de las regio­
nes que debo cubrir y defender, contribuirá inevitable­
mente al desarreglo de sus funciones.

Debemos contentarnos con mencionar aquí dos ejem­
plos de causas morbosas de este gcDcro, esto es, ciUrc las 
más insigniíicanles un calzado demasiado angosto, que 
produce callos, y entre las de más importancia los corsés 
muy estrechos, que pueden concurrir con otras causas á 
la producción de la tisis pulmón?.!, etc. Nos apartaríamos 
mucho de nuestro olqeto, si quisiéramos exponer todos los 
inconvenientes nosogénicos que pueden contarse cutre 
estos dos estreñios.

La ginecología patológica, no solo nos presenta como 
causas morbosas el uso dcl corsé por mujeres embaraza­
das, sino que nos revela otros sacrificios hechos en seme­
jante estado, solo por conservar algún tanto la esbeltez 
de las formas.

Puédese resumir los perjuicios mecánicos de un vestido 
inconveniontc en las embarazadas, diciendo que dificulta 
la circulación en general, y la del feto en particular'; que 
prepara una predisposición á las hemorrágias uterinas, á 
las separaciones pardales de la placenta, al aborto, al 
prolapso ó descenso dcl útero, á las varices internas v 
esternas, á las hemorroides subsiguientes al parto; y que 
relajan ja lonicnlad de las libras, musculares y 'de la 
matriz, inconvenientes ambos que preparan paradlo suce­
sivo una liijiermenorrea.

Cuando se repiten estas circunstancias durante muchos 
embarazos, sobrevienen indefectiblemente desorganiza­
ciones abdominales ó uterinas.

Eü medicina legal se conocen casos análogos á conse­
cuencia de embarazos disiiniilcdos por aiTiücios de tocador.

A menudo se hace el vestido causa de enfermedades en 
las diferentes ocupaciones profesionales.

Se observa también que los danos procedcnles de los 
vestidos son más graves en iina edad que en otra, como 
sucede, por ejemplo, en Inglaterra, donde suelen estar los 
ñiños medio de.>íiuidos. Hasta pueden poner en peligro la 
vida cuando se hacen nacionales y se coiUiniian por largo 
tiempo ciertos usos, como sucede'con las scHoras inglesas 
que se calzan y visten demasiado ligeramente. Nos liemos . 
convencido por nosotros mismos de que esta c.s una de las 
causas que contribuyen á ¡a frecuencja de la tisis puinional 
en Inglaterra.

Estas rcílexiones deben conducirnos necesariamente á
modas, que figuran sin duda alguna.enire las causas 

morbosas mecánicas. Esensado es decir que pertenecen á 
la misma categoría los trajes de ciertas n.aciones'y provin­
cias. La patología, étnica nos dá bastantes ejemplos de 
este género, entre los cuales solo citaremos la plica polaca, 
que depende en gran parle de la moda adoptada entre los 
judíos polacos, de abrigarse mucho la cabeza sin corlarse 
los cabellos.

Mas volvamos á las modas propiamente dichas. ¡Cuán­
tas vecc.s no han producido los trajes de baile diver.-as 
enfermedades! ¡A cuáula.s personas no ha costado la vida 
por quemaduras la moda de las crinolinas!

Si investigamos las causas de tantas odontalgias, neu­
ralgias, afecciones reumáticas de varios géneros, de m u ­
chas Iluxioncs, depósitos y tumores glandulares, neurosis 
C'pasmódicas, cólicos, hisleralgias, ^ismenorreas y ame­

norreas, de esa inmensidad de males, de Iraslornní! (¡ne 
indican un enfriamiento; muchas veces no descubriremos 
otro origen, que un modo de ve.slirse demasiado ligero, una 
indolencia y un descuido á veces inconcebible en^cl (raje, 
fin ]_a patología ginecológica las modas, el dc.-cuido cu el 
vestir, ocupan una vasta extensión nosogeiiésica.

Respecto de c.sle punto deben tenerse muy en cuenta Ins 
climas y las estaciones, especialmente en lo's países clumlc 
bav notables y repentinos camhio.s de temperatura.

Empero, no es solo la totalidad del vestido la que figura 
entre las causas mecánicas de no pocas enfcriiiedadesV* 
neraics ó locales, sino que hay partes de él, que clan oca­
sión á males determinados.

Empecemos por e! calzado. ¿Quién no conoce c! método 
del célebre Rocrliaavc, quien preguntado por escrito res­
pecto dcl niétodo más convenieníe contestó: «ser sobrio, 
abrigarse bien, mantener libre el vientre y los pies calien­
tes y reírse de los médicos?»

Lo que acabamos de decir respecto de los peligros clci 
enfriamiento puede aplicarse al de los piés. El frió y la 
humedad en los piés producen muchos reumas, catarros 
de todas especies, diarreas, cólicos, dismenorreas, menos* 
lásias, hisíeralgias, dolores reumáticos de todos los grados, 
desde la simple miodinia hasta la ciática.

El abrigo de la cabeza, en particular cuando es nuiy 
pesado, como algunos cascos militares, atrofia por presión 
la cabellera y favorece la calvicie. Cuando no resguarda 
los ojos dcl sol, permite el desarrollo deoftalmía.s; si aca­
lora demasiado, hace alliiir la sangre y los demás fluidos 
á la cabeza y puede ocasionar erupcio'nes v toda csiicdiJ 
de depósitos.

Las mangas muy angostas, los cuellos de camisa iiuiv 
ceñidos, las corbatas y las ligas demasiado apretadas di- 
Hciillan la circulación, determinan edemas, v hasta pro­
ducen á voces infartos parenquiinalosos, congestiones, ele.

LBs inconvenientes de las modas y dol vestido son mu­
cho más-graves cuando se dirijeii contra las funciones 
lijircs de ja  cabeza, del pecho ó de la cavidad abdominal, 
lales perjuicios morbíficos pueden ocasionarse por presión 
ó entorpeeimicnlo mecánico, relativo á la circulación; á la 
acción muscular y fuerza motriz, á la couduclibilid’ad ner- 
yiosa, á la calorificación y al enfriamiento de las jiarles 
internas, á su temperatura y á la suspeusiou de las hiu- 
ciones inspiratorias y respiratorias.

Considerando el objeto del vestido, se verá fácilnicnlc 
que no es otro que c! de resguardarnos contra las iníliu'ii- 
cias y vicisitudes atmosféricas, contra la nociva acción del 
aire que nos rodea. Cuando no corresponda á tales exijen- 
cias no podrá niénos de ocasionar afecciones patológicas.

La humedad, el frió, el calor, la electricidad cósmica, 
son las potencias hostiles al equilibrio fisiológico de! orga­
nismo humano, convirtiéndose en principios v agentes no- 
sogencsicos por csceso ó por falta positivos ó relativos. 
Por esta razón no es indiferente en nosogenesia !a lela 
de los vestidos, su color y el modo de confeccionarlos.

Un calzado demasiado estrecho v de material duro y 
sin elasticidad estropea los dedos dc'los piés; las faldas de 
las mujeres dema<5Íado. cortas v ligeras durante el invierno 
dejan á la humedad y a! frió libre acceso á las cstremida* 
des inicriores. Los vestidos que mantienen cl tronco m»)' 
abrigado ó le esponen á la humedad íVia, aunienlan ó in­
terceptan con esce.so les funciones cutáneas.

Las telas qac aíslan de la eíecliicidad pueden, á igual­
dad de circunstancias, concurrir al desarrollo do amiuia- 
lías funcionales de la piel y de los nervios pcriféiicds, y 
por cl contrario pueden asimismo producir efectos mor­
bosos las conductoras de la electricidad.

Los vestidos inadecuados á las estaciones (raen siempre 
consecuencias patológicas.

Lo que hemos dicho de los vestidos se refiere igualmen­
te á las camas, que reemplazan de noche, digámoslo a.'-h 
el vestido cslerior.

{Se c»níijiií«r<i.)
f  >
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SECCION c ie n t íf ic a .

ObservacioDCS q u e  se p ro p u so  so m e te r  á  la  a l t a  p e s e t r a c ío c
del C 'm greso M édico e sp a ñ o l ,  el Du. D . P ediiO G oxZALIíZ
Yllvsco (l).

Si con motivo de este Congreso médico inauguramos otra 
era más fecunda para nuestros museos y trabajos anatómi­
cos , nos podremos felicitar por ello.

¡Tiempo es ya de que echemos una mirada dentro y fuera 
de nosotros mismos!

Nuestros museos deben formarse, á mi parecer, do Jo si­
guiente: Loca! á propósito.

Sección de analomia microscópica normal, rica en prepa­
raciones, tipos de lodos los tejidos generadores y secunda­
rios, preparaciones de todas las enlraCias ó visceras de las 
cavidades esplánicas por edades.

Sección de anatomía patológica microscópica, con ejem­
plares de las degeneraciones orgánicas más frecuentes y co­
nocidas boy, no solo de los diferentes tejidos, sino de lodos 
y cada uno de los órganos, aparatos y sistemas de la ecoiio- 
luía, lijando muy particularmente la atención en los centros 
nerviosos.

Sección de preparaciones microscópicas de todos los hu­
mores ó íluidos normales de la economía, y más particular­
mente de la sangre.
_ Sección de Guidos patológicos, procedentes, ya de flegma- 
í̂ns, ya de degeneraciones, ya de derrames, etc., etc.
Sección para el estudio de las células.
fodo esto se había de representar en cristales bien dis­

puestos (con sus rótulos) ,  en escalerillas adltoc, que tengan 
a! lado lenle.s de gran potencia, pendientes de su cadenita, 
para que los que hayan de estudiar estas preparaciones las 
puedan ver bien, además de tener montados microscópios 
¡IJos, invariables en su base, y bien colocada Ja preparación, 
>T buena luz. Estas mismas preparaciones se pueden tener 
representadas en relieve de gran tamaño para hacerlas bajar 
^ la clase cuando se haga el estudio de la analomia general.

A esta sección debe acompañarse otra de química orgáni­
ca, donde se vean en sus lubilos los principios inmediatos 
de los líquidos humanos, aislados, para apreciarlos todos y 
cada uno de ellos en su cantidad y calidad fisiológica, para 
'ei' su csceso ó faila en las diferentes dolencias, á (in de 
‘̂'‘car conclusiones favorables al diagnóstico, malignidad, 
pronóstico y demás, de lo mucho que hay que temer ó espe­
rar en las enfermedades cuando predominan más ó ménos 
Aquellos ú alros principios de nuestros nuidos.

Sección de ovologia y cuanto tiene relación con la gene­
ración, para ilustmr, admitir ó negar la espontánea, ovípara, 
'r'ipara, mixta, por estaca, tocando la cuestión de iufuso- 
•■‘os, etc., etc.

Sección de ovologia humana. Estudio de los aparatos de
generación de ambos sexos, por edades, desde la embrio­

naria hasta pasada la época critica en la mujer, y luista la 
' •̂̂ ' r̂epitiid en el hombre.

bebe haber uiia buena colección do las membranas que
orman el huevo liumano, empezando por la caduca y siguien-

““ la evolución del corion y del amnios en los diferentes
rocíps de la vida inlra-ulerin?. Debe haber también líquido
amniólico natural y aualizado quimicamente y al micros­
copio.

‘■rail número de embriones y de fetos compondrían una 
sección para estudiar la evolución orgánica, por meses ai

í » 10 Véase el número 58á.

menos ó por semanas, á fin de ilustrar las cuestiones de me­
dicina-legal referentes al nuevo sér, y para poder apreciar 
fisinlógicamenle los cambios que esperimentan los órganos 
en los actos vitales y funciones que desempeñan.

Sección de fetos de diferentes meses, hasta el noveno, con 
sus esqueletos correspondientes, de ambos sexos.

Anatomía de! niño en ia piimcra infancia, en la segunda, 
hasta la edad de 21 años.

Sección de anatomía del hombre y de la mujer desde esta 
edad hasta la de 60 anos.

Sección deairatomia humana del viejo y del decrépito.
Estas secciones empezarán por el estudio de la célula y 

núcleo del aparato locomotor pasivo y activo, representado 
en grande; limpias y bien preparadas colecciones de huesos, 
naturales y artificiales, estos muy voluminosos, colosales, 
para estudiar fácilmente algunos huesos clificiles de demos­
trar y comprender; tales son; el esfenoides, el elmoides , el 
temporal con el oido medio y laberinto, el palatino, lagri­
mal , conchas esfenoidales y cornetes, los huesos del carpo, 
algunos del tarso y las segundas y terceras falanges del pié, 
varias secciones del cráneo y de la cara, para demostrar y 
comprender bien las fosas y senos de la cabeza.

Sección de esqueletos de hombre y mujer, enteros y divi- 
diddfe por el plano medio, montados, ya á dislaucias, ya en 
sus relaciones naturales, montando asimismo aisladaménlo 
cada hueso en diferentes posiciones; cabezas, tórax, pélvis 
de varias edades y sexos, enteras, partidas, indicando en 
ellas la pelvi-céfalo-lóraco-melria, con sus diámetros fijos 
miembros torácicos y abdominales completos; más, gran nú­
mero de pies y manos articuladas, á distancias, y numerosos 
huesos sueltos de estas parles de las eslremidades; cortes nu­
merosos de huesos aislados para ver y estudiar bien su con­
formación esterna é interna. Preparaciones de periostio. 
Una abundante colección de osteología comparada termi­
naría esta sección, colocada en un espacioso salón, como el 
de Berlín, por ejemplo.

Sección del estudio' de las articulaciones.
Es, á no dudarlo, una de las más importantes bajo el punto 

de vista fisiológico y quirúrjico. Por esto debe ser una de 
las más ricas.

Yo baria esta colección de piezas naturales por deseca­
ción , y (le piezas artificiales, de los elementos plásticos me­
jores ; y los mejores son el cartón-piedra fino, trabajado en 
molde clástico.

Esta sección debe verse así con las superficies articulares 
de los huesos; estos con los cartílagos diartrodiales, con los 
medios de unión, ó sean los ligamentos, con los medios de 
desliz, con los músculos y Icmlones que cruzan y refuerzan 
á las articulaciones, y con los grandes vasos y nervios prin­
cipales que rodean y llenen conexiones al menos con las 
principales. Completaría esta sección con una série de pre­
paraciones, capaces de poder hacer comprender las palancas 
y sus diversas teorías.

Sección do músculos y de aponcurosis.
Esta sección debe empezar, como la anterior, con prepara­

ciones microscópicas. Estas deben representar las fibras 
musculares (con sus estrías), ya cortadas al través, ya en su 
dirección longitudinal y de modo,que se vea bien que son 
sólidas, que carecen de tubos. Debe de ser una de las más 
ricas en preparaciones, ya de cadáveres enteros que repre­
senten todos los músculos de la vida de relación, ya de 
trozos y regiones determinadas, para estudiar con (oda clari­
dad y facilidad los del paladar y periné, por ejemplo, y otros 
difíciles de demostrar, como los del pié, ele., etc.

Debe haber hasta lujo y prodigalidad en el número de las 
preparaciones. Estas deben ser artificiales, hechas sobre ca-
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(láveres modelos de musculalura; seria bueno hubiera una 
sección de músculos, lodos dcspreudidos dcl cuerpo huma­
no. y podria ser arüficial y naliira', si bien los músculos 
por desecación se reducen á ceniza y pierden mucho por 
cslo; sería preferible hacerla nrlificial.

Las aponeurosis forman hoy un Iralado de gran trascen­
dencia quirúrjica.

Las aponeurosis son dependencia de los músculos, aun 
cuando tienen conexiones con todos los demás órganos de la 
economía; no obstante, por formarles los estuches á aquellos, 
por las relaciones que tienen con los tendones, por los 
puntos de inserción y de apoyo que les suministran, creo se 
deben estudiar al concluir la m iología.

Las aponeurósis forman un Iralado de alia importancia y 
trascendencia práctica, ya fisiológica , ya quirúrgicomenle 
consideradas; solo citaré la célebre cuestión del desbrida- 
mienlo con motivo de las heridas y de la estrangulación de 
Jas hernias y se comprenderá su valor. ¿Y qué no podré 
decir respecto á los padecimientos subaponeuróticos?

Así pues, habrá una sección de aponeurósis que compren­
derá las de) cráneo, las de la cara, las del cuello, tanto la 
región supra como infra tiroidea, del tronco, de la pelvis, 
tan indispensables en las operaciones de la región ano-isqueo- 
perineal, con aplicaciones á tantas y tan arriesgadas ojiera- 
ciones como en esa parle se practican, muy parlicularmcnle 
las de la lalla; las del abdomen , ya las abdominales anterio­
res, ya las posteriores. Una colección de piezas representará 
la región inguino-criiral, para comprender con toda clori- 

.dad lo que se refiere á los conductos inguinal y crural, sus 
anillos, sus conexiones con los vasos y demás. También las 
délos pies y las manos estarán estensamenle representadas’ 
pues es inmensa su aplicación muy parlicularmenle en ios 
panarizos fibrosos.

El estudio de los aparatos debe empezar por el hibo <iigcs- 
livo; el cual, para ser demostrado eonvenienlcmenley satis­
facer las necesidades cicntilicas dcl dia, es indispen.salileem- 
plcar en su estudio bastante tiempo. Sus dependencias, ya 
supra ya fn/’ítidiafiagmálicas, desempeñan elprincipal papel 
en una de las funciones fisiológicas de la economia, cual es 
la de preparará lodos sus órganos, los elementos do nutri­
ción y desarrollo, en términos que podemos asegurar que el 
tubo digestivo es la oficina principal de nuestro cuerpo.

Ko puedo esplicarme cómo se dá por concluido cl estudio 
del complicado aparato que nos ocupa en cortos días.

Este aparato necesita gran número de piezas naturales 
y artificiales, bien dispuestas solo para comprender bien la 
eslension y la posición de ciertos órganos. Tal es entre otros 
el velo del paladar, el duodeno ij el páncreas, ele. Sin olvidar 
las conexiones que tiene con los aparatos respiratorio géuilo- 
urinario y el principio del sistema cardiaco vascular.

Es indispensable enseñar topográficamente todos los ele­
mentos anatómicos que constituyen la boca; demostrar con 
claridad en gcucral y particular esta cavidad, la disposición 
que presenta en la especie humana, lo que la distingue de 
los demás mamíferos y los otros animales, no olvidar sus de­
pendencias y con la niayor minuciosidad apreciar y demos­
trar la piel y la membrana mucosa dolos¡ábioscon losmúscii- 
lüs, la disposición de las giáiiduias aisladas y diseminadas 
en el espesor de sus paredes, la disposición y distribución 
de lodos sus vasos, fijando la atenciuii muy parlicularmenle 
en la terminación y distribución de los nervios dd trigémi­
no, la del facial y el enlace y comunicación de unos y otros 
coB los del gran simpático que se distribuyen en el espesor 
de los tejidos de la región bucal; para lo cual se llevarán 
hasta lo infinito las preparaciones.

Lo mismo sucederá con las de la lengua, órgano altamcnle 
complicado en su composición y textura anatómica; solo asi 
se podrán conocer los caracTéresde la mucosa dd dorso de 
la lengua, y lo que la diferencia del resto que lapiza c! inte­
rior de la boca.

Se deberá ap-eciar bien sus diferentes papilas, sus glándu­
las, su sistema muscular tan admirable; el tejido que oenpa 
en la dirección de su eje el centro, sus ligamentos ó medios 
de unión á las parles, á las cuales está adherida, y muy par- 
iicularmenlc su complicado sistema representado por los 
nervios hipfiglo.<o, gloso-faríngeo, lingual,cuerda del tambor, 
los ramos que le suministra el vago, por medio del nervio 
laríngeo superior, la unión -y comunicación de lodos estos 
nervios, con los que proceden de los plexos linguales sumi­
nistrados por cl gran simpático.

Solo con estas demostraciones hábilmente dispuestas, po­
drán entender los estudiantes que pasen á la asignatura de 
fisiología á su maestro. No me espiieo la sublimidad de la filo­
sofía, de la fisiología, sin quelos discípulos estén bien ente­
rados en lo que dejo indicado, y por más que trabaje el 
profesor encargado de esta tan trascendental asignatura, 
no puede ser coin[irendido. ¿Cómo unos y otros se darán 
cuenta en la fisiología esperimenla!, de esos fenómenos que 
se observan en la percepción de los distintos sabores, unos 
amargos en la base, otros ácidos en la punta y bordes, cuan lo 
se hace la sección de tales ó 'lates filamentos nervio-^os, ó se 
riojiin intactos estos ó aquellos? No es posible.

Lo mismo digo de las demo.'lraciones de los órgano? con­
siderados como dependencia de la boca, priiicipalmenle de 
esa especie de cadena rei>iesenlada por las glándulas saliva­
les, situadas detrás y á lo largo de la base de la mandíbula 
inferior. Tudas las parles (jue las consliluyeu, son dignas do 
-la mayor atención y exámen, pero más paiTicularmentc lo» 
elementos vascular y nci vioso; los plexos que en las glán­
dulas se forman y la influencia de fífos, sobre la licnialosisó 
sanguilieacion de las glándulas y en el resto de la cara.

Solo presentando al discípulo muchas preparóciones de 
velo palatino, faringe y esófago, podrá formarse idea de s» 
situación y conexiones, tan trascendentales en la aplicación 
y deducciones fisiológicas módicas y qiiirúrjicas; y de la gran 
participación de las primeras en la formación y de todas 
ellas en la deglución.

(Se continuará.J

SECCiüN PROFESIONAL.
A U R EG LO  D E  PA R T ID O S.

S-BUK EL AmiEGLO T)K TAriTIDOS.

Animado con la buena ácojida que dan Veis, á lialus Ins 
artículos que sobre esta palpitante cuestión se les rmiiU’, 
voy á permitirme también escribir cuatro lincas’ pura m.iui- 
feslar mi insigniiic.inle opinión en asunto tan inlcresaulc 
para las clases médicas; no porque presuma que ha de valer 
a¡go mi diclámen, siim porcpie (piiero emitir una iilca, <l'“¡ 
aunque amargará á algunos, es por desgracia una vcrilnd 
muy grande, qu-e creo no haya inconvenienlo en docirln 
entre fainiiía, pues si no hay enmienda, al nieims balmio 
deberá haber sonrojo. Ademas’ que bueno es que se pnliliq*'® 
algo en favor del decreto dd 0 de noviembre ultimo, ya (('*6 
lanío <5i'. ha escrito en su contra.
_ Uno ó das dias antes de publicarse, este decreto r('cil;iria't 

Vds. un articulo en que es[)i¡cab.i a los Sres. D.
Hico y Gainarra y D. l'Tancisco üoya y .Marlinez las razona» 
que luvimus los 28 médicos de esta provincia al ficdir a
S. 51. el y de julio último que los profesores t i t u l a r e s  cobrasen 
por las dcposilarius de producid, reforma (pie lau mal P^' V ’
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recio á dichos señores. En osle arliculo, (¡ue escribí solo 
poniiic no se ¡nlerprelára mieslro silencio por falla decon- 
vicduii y que Yd?. no insorlarun sin duda porque, publicado 
ya el (locrelo, pasó su oporlunidad , docía : «No me propongo 
•Mlefeiider espada en mano cuu'kí suele decirse, las bases 
cprincipales ({ue han atiliciiiado Vds. del deseado arreglo; 
«liada ijieiiüs que eslo, para mí tienen también sus defeclos. 
«siendo el mayor lo bajo de las doUciom's; poro me hag(i d  
«cargo de que es el priiiK’r naso.que se dá en terreno laii 
jqud)rado, y por consiguieiiie que seria una impertinencia 
«prcMcnder que saliera á primeras de cambio cosa perfecta y 
«acabada, ma)ormenle cuando hay que aiemh'r á intereses 
íCiiCüiilrados. En mi pobre opinión, el arreglo ])royecl:ulo, 
».-ohre poner orden en lo qu(3 ahora esl:i muy d(?son!eiiado, 
«lo que ya es algo y no poco, proporcionará venjajas á la da- 
'■?c; por consiguiciile ansio sii publicación conljaiulo en ([pe 
«los defectos que ahora [uieda lener, y (jue la esperienda 
«llaga e\ idcnles, e! Gobierno, que no desea, ni puedo desear, 
«mas ([uc d  bien de ludas las clases de la sociedad compali- 
»ble con el general, los irá cori'ijiendo.»

Esto escribia en primeros do noviembre, y esto repito hoy.
11 decreto dd 0 de noviembre tiene en mi concepto cosas 
malas, pero también buenas. Veamos unas y otras:

En el preámbulo reconoce d  Sr. Ministro la iiuporlanda 
de la higiene pública y la necesidad de que la deuda esté 
reprcseiilada en lodos los puntos do la Peninsula: conüesa 
igualmeiile que á los profesores se les ha de dar considera - 
ciou é independencia, y se les ha de dolar decorosa y pun- 
liiiilmenie. y. ilástima es que en el artii'ulado no se coiilir- 
lue eslo úUiino! Nos duele también que al cniidnir ct proáin- 
bulo [uiiiga en duda S. E. el cumiiümlentü de los deberos de 
una clase (¡uc lanías pruebas licué dada.s de (¡ue nunca los 
olvida, y aun pudiera decir de la única ciase que siempre y 
en todas ocasiones se está sacrificando por sus semejantes 
î in (¡uc las más \C(’ cs se lo paguen ni aun se lo agradezcan.

Las dolacioiies que fija el arliculo 2.® son corlas. sobre 
h>do las que señala para los partidos de 4.® clase. Hay en 
Oílü una despro¡)orciün muy grande. ¿Qué tiene qué ver el 
trabajo de un médico que ejerza en un partido de 1.", 2.®- ó 
11-“ clase, que no tiene que salir de la población, con el del 
qm (lescmiieñaiulú uno de í." tii»nc que montar á cal>:!!io de 
día como -de noche, con fríos, con calores, con nieves, euu 
'ionios, para andardos i5 Ires leguas, y cuya dulacion apenas 
hujlará para el sostenimiento y conservación de la cahalleria 
que necesita? Como medico que soy de circulo hace más de 
dos años, aseguro que, el médico qmv ejerza cu partidos de 
L“ clase gana, atendido el trabajo material (en el iuleleelital 
son iguaies) (¡ue emplea y las iiicumndidades (¡ue sufre, doble 
dotación que el que ejerce en partidos de 1 “ clase.

Pero si las dotaciones.son corlas, ¿no puede haber influido 
para ello la conducta de nosotros mismos? Creo que si. Según 
nosliaii dicho Vds. y otros periódicos, en el Mini.'lerio se han 
reparado del informe del Consejo de Sanidad, y han confec­
cionado el Aneijlo, según han creído convenientí'. Ibies 
hie/i, iit) habiendo, como supongo no hay, en la sección del 
Ministerio á (¡ue corresponde lo de Sanidad médico alguno, 

decir, siendo o! Xrrc-jlo hechura de profanos, creo han os­
lado muy generosos. Me fundo eu que los tales empleados 
del (loliieniü no pueden ignorar que en Madrid mismo hay 
GcuUiiiivoa qnc están coiupromelidos á asisür mucluis más 
faniilias por menores dotaciones que los que el Anéalo 
l'iarca; liaiirán ieido, también mil y una vez esas vergonzosas 
iii' ilaciones en que por una peseta al mes se ofrece á toda una 
Diiiiüa inédiCD, cirujano, sangradur, botica y liasla sangiii- 
j'ielas; sabrán igualmente esa cs[)ceio de gremios de zapatc- 
‘f>á, sastres, carniceros, etc., que lian dado en formar algii- 
>.i"s médicos en Madrid, y aun en provincias, pues también 
n las capitales de 3." y 5'.'’ orden se ha eslendidu esta ¡vlaga, 

que por una mezquina cantidad se presta A toda una fa- 
ludiji asistencia médica y quirúrjica. Y conociendo eslos se- 
hores tales hechos, y sábiemio, convo no pueden iminos de 
^aber, {¡uc para tan pingües canongiasliay einpL'n"S, y esto en 
la Vlila y curtí*., donde las casas, su múeblaje, el vestido, 
lodo en íin está más caro, ¿imlian esiadu dcíiirisiado generosos, 
'■orno be-(lic';o, al lijar las didaciones que han señalado? En 

C'inceplo si, y aun veo en este acto, (¡ue tanto se ha cen - 
'̂iraiio, que en las luigiones minislerialcs no hay prevención 

'■‘'iilra la clase, anlcs^por el cunirario que se nu' (jonsidera 
uia.-i (ji]i> (ij-ji do. esperar. .Si á pesar de esto las doiaeiones sijii 
escubiis, como realmente lo son, y ¡)ára lospariidosdc 4.“ clase 
muclio más, no culpemos á nadie mas que á nusutros mismos, 
que hemos dado y citamos dando hace tiempo trisUsimosy

perniciosos ejemplos, y si'iilando bases para la ruina y el 
de.spresligio de la clase. Se dirá que la clase entera no ha de 
sufrir liis consecuencias de la conduela de unos pocos. Es 
verdad, pero reflexióncnse las circunstancias, y se coinpren- 
dera que este razonamiento podrá tener justa aplicación en 
cualesquiera otras menos eu las actuales.

1,03 arliculos 0.“ y hablan de las doUieiones de lois far- 
miK'éiilicos. Por cierto que no alino por (]ué á eslos señores 
ec les ha de pagar los medicamentos (¡ue despachen paia ios 
pobres según tarifa . ademas de las doiacmiie.*, como tiiula- 
res, no liaciétidose !(> mismo cuii los médicos y' ci'rujanos 
respecto á las visitas. Greo que esta iumoLiviula ó iiifiuu’ada 
disparidad resalía a ['.rimera visla. Para mi. sin emliargo, 
tiene una ventaja y os (jue esta disposición será una rómora 
¡>ar.i (¡1U4 los Av untamientos vayan muy allá en el señabi- 
mienlo de pobres. Y á propósito de p('hre.s,se ha suscitado 
por la generalidad de los médicos la duda de qué se ha (je 
entender por pobres para la observancia de este En
mi pobre juicio, do lo qu(v se dice en el segundo párrafo del 
prcamlnilo: «La deU/rminacion de |)obrcs de solemnidad, ele.» 
y del art adicional, se desprende claramenlc que son sulo 
los pobres de suiemnidad.

En el art. n.° se nmnda que los alcaldes den currU 
cu el Gol)ierno de prov inda, eu los oclio dias siguientes á la 
terminación de los ¡tlazos, de haber sido satisfechas las asig­
naciones á los Liliilnros. Digan lo que quieran los Sres. Ilic.o 
y üoya, hubiera sido mejor que los pagos se hicieran pol­
las Tesurerias provim'iales, como podiamos en luieslra ex­
posición á S. M. lí'-mcdicíis de esta provincia; pues mucho 
niejemo que con lo {li-pue.‘lo en este arliculo hemos logrado 
poco, si es qnc no .«e ha creado un germen de comproniisos 
para los tisuiarC': los alcaldes se liarán los Ginlos. el oficial 
del Gobierno es muy dil'icii .«c lome e.l interés (¡uc se iioce- 
sila para estar al cuidado de qué pueblos de la provincia 
han nreseniatio los recibos y de cuales mí; y si tan celoso 
fuera que trajera enjuego lodos los pueblos de la provincia 
para este objeto, Imlavia (¡uedaba el recurso á los alcaldes de 
sacar el recibo sin verilicar el pago, io (lue no dejarían casi 
«siempre, de logra;-, va por la coiulescí'iuíencia de los titula- 
res, ya porque eslías suelen encontrarse en circunslancias 
especiales para no negario, por no acarrearse mav oros daños.

El art. II [:roliÍbc á los Ayunlr.mienlos inlorveiiir en los 
Cdiilrnlos cutre los facultativos v vecinos parlicul.ircs, y 
recaudar lo cuestos cslipnlado. Tal determinación ha sido 
censurada por imidios profesores, y á mi tampoco me ha 
gustado; pero no pu-'de ser otra cosa mientras no se vario 
nuestra legidacion ; io.s A y un lamientos no pueden responder 
más (¡ue de lo que ügura én el presupueslo. _

El art. 12 da realce a la clase, pnrücuhirmcnlc a In qui - 
rúrjica, (¡ue es la (¡ue más suele dciiicarsc á esa mecánica 
que. tanto la rebaja y d prime. , „ . , .

El art. 13 es muyjuslo, y los l í  al 19 inclusive, en que 
se delermina el modo de proveer las vacantes, me [i F̂Cceii 
muy Licii, |ior(¡tie si bien no (¡uitan absolulniDcnle la iiitor- 
veiicimj i\ 'los pueiilos en !a elección de lilnhir, hacen impo­
sibles los amaños v abusos que en e.'lo había gcneralmciilc. 
rnicanicnleqiiisicfa que se luibiese dispuesto que las solici­
tudes de los prclcndienfes se dirijionm a ios gobernadores, 
pues habicii'loiasde recibir los alcaldes, eslos podrán ocul- 
l,ir todas !:is (¡ue á bien tengan.

El ail 2ü, aunque no hace mas que conlirmar lo que se 
prc\ ienc en el 10 de la Ley de Sanidad, es muy justo y rany 
lienelíciosü á la clase, como que pone á los titulares ni aíirigo 
de las intrigas de los caciques, llieii conozco que si estos se 
oiiHicñaii harán sallara! Ulular cuando les acomode, porque 
tienen mil medios innobles y rateros para ello; mas contra 
estos nada pueden las leyes. ... .

I-1 arl. 21 es muy justo, y el 22 beneficioso a los liltuarcs.
El 23 debe dcsap.iroccr, ¡)or([uc si Ijien es ycrdail que el 

pueblo no de.be quedar sin asistencia fiicuilaliv a en las au­
sencias ó eníermedadí’s del titular; es muy duro, piirnculai- 
menle cu casos di*, enfermedad, (¡ue puede luitiei üuiiuiiioo 
en el dcseinjuño de su obligai'ion , hacera este ¡muer otro 
de su misma c!a-o, que micrsariaim'iiie I¡a (le scile imiy 
gravoso. Jamás pm-blo alguno se luu|uedado sin niiblciieta 
en casos tales, .-in necesidad de ley que lo manoc;, lo 
(lUC siempre v eu todas parles se ha hecho es e! que los m- 
luedialos so han encargado de a ¡ismlciici.i su. gnnap.en 
a!-miio del profesor, v en ca.-nis de enfm-medad de C:,lc, siem- 
pu> con ventaja del vecindario, pues eu vez de un profesor 
ha Icnido á su disposición tres ó cuatro.

Los arliculos 2í y 2o impoucii penas a ios titular,es, que

.!
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SI bien las creo justas en caso de cjue haya delincuente lo 
que lio espero nunca, me es muy sensible'quc á la vez no se 
liable una palabra de recompensas y premios. El íimil del 
srlicuio 2:j es nuiy vago: ¿ctiálcs.son esas operaciones itue 
liemos de hacer a lodo trance? \

Sobre los ariículns adicionales nada nía ocurre mas aue 
OI 20, o ha de quedar sin efecto, ó ha de traer ú Jos Ululares 
compromisos, niienlras na tomen los gobernadores una parle 
mas acliva para \encer la incuria que hay en los luieblus en 
lodo lo reialivo á higiene pública.

Es ciiiinlo me ocurre sobre ÁrrcQJo de narlidos. Ci-̂ o 
que lie deTiinstrado lo que al principio me propuse: que para 
mi tiene defectos, también ventajas; pero (jue de todos nimios 
ha sido un buen paso dado en sanidad ciiil. Los defectos que 
ucne y que la esporiencia vaya demostrando, se irán corri- 
jieiii o sm duda, pues como dije al principio; el Gobicrno no 
puede tener ínteres en contra.

A ravaca y Torrrm.

SOBRE L .i SEGUNDA CLASE DE MÉDICOS.

Sr. Direclor ile Rt. Siglo .Médico.

 ̂ Muy señor raio: en la sección de Variedu les del número 
o78 de su iliislradu periódico, he leido un articulo destinado 
a encomiar la necesidad de establecer una nueva clase de 
proíesores de cortos estudios para los pueblos pequeños, y 
aun de las familias poco acomodadas de los restantes, si mal 
no he comprendido, dándola ¡guales atribuciones que dios 
mcdico-ciruJanos, salvo la preferencia de estos en los par­
tidos y puestos oliciales. La denominación de cirujanos dada 
ü esta pueva clase, le parece al autor del articulo suficiente 
praiuia para que la sociedad sepa distinguir en lodo tiempo 
la diferencia de ¡nsiruccioii entre irnos y otros, y facilila la 
refundición en ella de los actuales cirujanos.

Trae además el citado articulo varias indicaciones sobre 
el poco acierto de las reformas médicas que han tenido lugar 
en estos Ultimos :año3, y concluye con anatematizar, sobre 
lodo* a creación de miiiislraules y practicantes.

E l deseo que se supone en la riüaccion de Ei. Sim.o M édi­
co de aconsejar al Gobierno lo que más convenga á los in le - 
reses de la profesión y los del público que jamas deben estar 
reunios, ha movido á ios que la formiin á [lublicar sus pen­
samientos; ó ¡guales motivos me impelen a manffeslar algu­
nas observaciones sobre liicbo escrito, que no se destleñará 
por cierto, en admitir.

Estoy muy conforme en que es necesario hava profesores 
de mas corta carrera que los médico-cirujanos pq-a que 
presten su asistencia á los pueblos pequeños en los dos 
j.atnos de la ciencia médica; mas no- lo estoy en que dicha 
j, ecesidad ia reclamen las demás poblaciones que por si solas

ueden dolar decorosamente á un licenciado en medicina 
^ cirujia, ó donde esle pueda fácilmente establecerse. Las 
Razones que cu el citado articulo se emiten, de que siempre 
na habido hasta en las grandes poblaciones quien se sir­
viera de los cirujaDos para toda clase de dolencias, sin 
que las leyes pudieran evitarlo, porque en ellas existen fa­
milias de escasos recursos, no son hov valedera'.

^aiulo  las profesiones eslaban separadas, las familias se 
veian precisadas á valerse de dos individuos distintos á 
quienes teniau que satisfacer por parle sus honorarios que 
la costumbre hacía se pagaran por visitas, lo que en una 
enfennednd larga podía ocasionar I i ruina do una mediana 
iorluna: esta era la razón de que las familias poco ocomoda- 
(las en los pueblos de notable vecindario y en las ciudades, 
so valieran esclusivameule de los cirujanos, quienes ejer­
ciendo ambas facultades se confunnaban con la rallad de 
honorarios que los médicos. Hoy han cambiado las circuns­
tancias: las poblaciones de 2ü0 vecinos, y aun menos se 
sirven de un solo profesor en vez de dos, y pueden sin’sa- 
críflcios dolar decorosamente á un médico-cirujano con toda 
la cslensa carrera que hoy abraza, como prácticamente se 
vé, pues pocos pueblos de este vecindario carecen de dicha 
categoria de profesores, si no ha sido malo su comporta­
miento parirton ellos. En las grandes poblaciones tienen los 
pobres asegurada su asistencia en los hospitales y en la gra­
tuita que se establece por el nuevo arreglo de’parlidos; y 
las familias de medianas facultades haliaii la facilidad de ser 
asi.'tidas de licenciados y aun doctores, por la insignilicante 
enoja anual de tres ó cuatro duros, con solo inscribirse en 
cualquiera de esas sociedades liaiiiadas íilaulrújdcas.

Hé aquí demostrada la innccesidad é ¡iiconvenioncia de 
a nueva clase que se pretende crear para los parlidosde 

lerceia clasc en adelanto, si no se quiere promover una com­
petencia ruinosa entre los profesores que fijen en ellos sii 
rcsulencia; sin que baste á Impedirla la denominación do 
cirujanos, que desaparecerá ante la igualdad de atribuciones 
(le linos y_otros, y ser.á superada en los úllimos por lamas 
asidua asislciicia_ prestada á_ menor jireeio y con servicios 
mas liumildes. Tiene adeniá.-'el iiiconveniento de atraerá 
las poblaciones grandes, dundo no hacen falla, profesores 
creados para las pequeñas, que quetlariaii con la misma ne­
cesidad,

íJije (d principio que estoy muy conforme con que haya 
un personal médico de nienor carrera para los pueblos pe­
queños, medida que injuzgo aun perentoria; pero esto pue­
de oidenerse con haldliiar el dia que se (ruiera, cuando so 
consKiere oportuno, á los bachilleres en medicina y cirujia 
qne a los cuatro años, número igual al que se pretende 
exiju’ a los fujuros cirujanos, se hallarian en aptitud de 
servir los partidos de cuarta clase que no fueren pretendidos 
por licenciados.
^Verdad es que los bachilleres necesitan haber cursado los 

anos de instituto que se requieren para ingresaren la ca r - ’ 
rera incaica, mayores en número que el año preparatorio de 
os cii'iijanos; mas aleiulida la facilidad de poderse malricu- 

iar en la multitud de establecimientos de seguntla enseñanza 
que ya existen, no seria esle un obstáculo para que dejasen 
de concurrir jovenes á una carrera en laque á los cualm años 
encontraban una colocación segura y decorosa, sirviéndoles 
estos imsmos para poder continuarla y elevarse á mayor ca­
tegoría. De este modo se evitaba que fuese mucho mavor d 
numero de profesores que el preciso á satisfacer las iiccesi- 
dacies publicas; se reducia á una sola clase las profesiones 
medicas, con solo las categorías convenientes á los peque- 
ims, a los grandes pueblos y á la enseñanza; las de ba­
chilleres, iiccncmdos y doctores: y se quitaba lodo preleslo 
a rtvü idades injustas y á  nivelaciones ridiculas, sabieiuio 
todos lo fácil de elevarse de una á oirá categoría con solo 
estudiar los anos que fallasen, sin tenor que introducir el 
Gobiei lio perturbación alguna en los estudios médicos como 
hoy_ sucede. ’

Si se quiere refundir á los cirujanos en una nueva clase 
de mas atribuciones que las que hoy tienen, inda seria más 
fácil que darles el titulo de bachilleres habilitados en la for­
ma que se estimase más oportuna y se les facilitaba el ca­
mino normal para elevarse á las demás categorías. Esle fa­
vor le estimarian más que la asimilación á otra clase une 
por sus fáciles y cortos estudios les ofreciera en breve una 
competencia enojosa, pues á los cuatro años, nó á los siete, 
como dice el articulista, saklrian ya profesores de la nueva 
clase, toda vez que era posible se eucoiUrasen muchos jó­
venes con el año preparatorio cursado al publicarse el decre­
to que la creara.

Réstame para concluir hacer alguna Observación sobre la 
creación de minislriinlcs y practicantes.

\o  lio veo que fuese esta una concepción enojosa y eslra- 
vagante, solo la he calificado de prematura 

Cuando di los' pueblos de notable vecindario babia médi­
cos y Cirujanos, se dividiaii entre ambos el improbo y pesa­
do trabajo de cada una de las profe.siones, y se suplían mú- 
luomeiile en ausencias y enfermedades cortas, quedando asi 
satisfechas las familias: boy se contrata un solo profesor 
para asistir en ambas facuiiadesá todo un pueblo de 200, 
300 o inas vecinos, y si es menor le obligan á tener algún 
anejo. En siuiaciones normales le es algo dificil cumplir su 
encargo sin gnin molestia y sujeción; mas en casos de epide­
mia le es casi imp()sible. En muchas ocasiones necesita iia 
auxiliar para praclipnr ciertas operaciones, y en un pueblo 
no se encuentran más que labriegos de quien servirse.
_ Con frecuencia se vé precisado á hacer breves ausencias 

sin poder dejar otro profesor en su lugar; y no es posible 
que como ser humano deje de estar sujeto a ciertas incomo­
didades que en más de un coso lo obligan á guardar cuma, 
aunque sea por uno ó dos dias, y en ambos casos necesita 
tener una persona que pueda asistirle y darle parte del es­
tado de los enfermos, quienes disimulan su falta, si hay quie’» 
e sustituya, aunque carezca de sus conocimicnto.s. El qim 

haya practicado soloen un pueblo regular habrá notado h> 
inlolerancia üe sus vecinos cuando no tienen quien siquiera 
les tranquilice de susá veces infundadas alarmas, disponién­
doles una simple laza de té.

lió aquí, pues, justificada la creación de los minislranlcs ó
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praclic,antes, que con las escasas atribuciones que la ley les 
concedo, solo pueden estar á las órdenes de los médicos y 
cirujanos para descargarles de la parte puramente malerial 
de la profesión, que absorbe á xgcgs un tiempo necesario'al 
estudio y al descanso. Esta creación solo pecó de premalura, 
pues debió aguardarse á la disminución del personal de ci- 
riijaiius á quienes en algún dia perjudicó.

Recaiiitulamk) lo ex¡)ueslu resulla:
1. ® Que solo los pueblos pcípieños en la cuarta clase del 

arreglo de partidos necesitan facnUalivos de menores eslu- 
(lios (|ue so establezcan en ellos con autorización para des­
empeñar el lodo de la ciencia médica.

2. “ Que e.sta necesidad so saLLsfaee sin. crear nuevas 
clases do profesores, con solo habilitar á los Jiachillcres que 
siguen la carrera médica.

Que la unidad profesional exije que solo haya una 
clase, á la vez que permite en sus diferentes cale'gorias 
tmliis los servicios que estas pueden prestar, facilitando el 
ascenso de unas á otras sin introducir perturbación alguna 
en sus estudios.

t.° Que en la categoría de bachilleres pueden ser refun­
didos los cirujanos.

o.“ Que los ministrantes ó practicantes son indispensa­
bles para el mejor servido ele los partidos.y comodidad de 
los profesores, ya sea donde estos residan, y'a en sus anejos.

I’!.0BĈ C10 PüRROTK Y Mc?íOZ,
Villahoz iC de f e b re ro  de I8C5.

PRENSA MEDICA.

U m o s  ( 1 c  l a  l u c i i t . - »  ¡ > í p c r E ( a .

Sometemos á la consideración de los prácticos una idea 
fincha prestado algunos servicios y que consiste en utilizar 
con-,o anliílogislicos y resolutivos, las propiedades refrige- 
• aiiies del agua destilada y del alcoholaturo de menta pi- 
lerila.

Al principio de un mal de garganta sirven las pastillas de 
Dienta como medio abortivo.

Hemos empleado la menta por primera vez al eslerior, en 
el ir.Uamienlü de una conjunliv ¡lis doble, patpcbral y ocu- 
bir, determinando una sensación muy \¡va de ardor y esco- 
5fnr, Se prescribió un colirio según esta fórmula:

Agua de menta....................... 100 gramos.
Sulfato de zinc......................  2b centigramos.
Láudano de Sydenham. . . .  2 gramos.

'lézclese para poner una cucharada en un vaso de agua y 
'Dajar compresas que se aplicarán constanlemcnle.

Ll escozor y el calor cesaron casi al momento; el enfermo 
pudo dormir desde la primera nuche; se congratulaba prin- 
'-■‘palioenie da la sensación de frescura que le producía esta 
cura.

Algún li(impo después, en un caso de gola en ambos piés 
sensación de quemadura intima alrededor de las arli- 

f-'ulaciones, ensayamos disminuirla con el linimento si- 
Suiente:

Aceite de beleño............................ GO gramos.
,,, Alcoholaturo de menla................  10 —
•'‘lezclese.

, í’iira eslender con las barbas de una pluma sobre la región 
"u onda y cubrirla con algodón.

ba séiísncion de quemadura cesó casi al momento asi 
__'"J-o el dolor: liabióndolc administrado un laxante al dia si- 
o'uejile pudo el enfermo levantarse.
| .L” lin, estos últimos dias hemos obtenido un éxito nola- 
. con el agua de.menla pura como tópico contra la lorce- 
V cfeclos lian sido tan prontos como con el agua fría

«uu (les 
liiiiinenlo.
bsperaniüs una ocasión favorable para csperimenlar el 

método en los caso.s de erisipela. Los cirujanos en- 
‘luizá en e&tc medio un recurso precioso contra la 

p'imia Irnumálica tan frecuente en los hospitales á conse- 
rati He las grandes operaciones. La menta y sus prepa- 

UD3 parece deben obrar, iiidcpcndícnlcmcnlc de sus pro­

piedades refrigeraníes, anestésicas y resolutivas, como 
tónicos y antisépticos.

El agua destilada de menta piperita pura, podría adminis­
trarse en Iccion en las parles erisipeladas. Se podria hacerla 
enlrar on la compusiciun de un glicerolado de almidón, ó 
susliluiile en esta preparación, el alcidioialuro. La esencia 
de menta inglesa, mezclada en ciertas preparaciones ci.n la 
creta ó el almidón , formaria un tópico seco que seria venia- 
joso en los casos en que esté contraindicado el contacto de tos 
líquidos ó de cuerpos grasos con algunas parles del cuerpo.

[Diillelin medical du Düvphiné.)
T i ' a ( a ; : i I r u ( o  «le lo  e o r u l a l g f a  p o r  o l  i i l t r n l u  «Ic p ! .  í;».

Fundándose en una cspcricncia de muchos años, el reñi r 
SocycKT considera el nilralodc plata como un D'.eüicaiiitUo 
Casi ivfaliblc y rápidamente tlicáz en los casos de que se 
trata; si una comparación, dice, pudiera dar idea de nuestra 
coiilianza, diríamos que es lo que la quinina en las inleimi- 
tenles.

La fórmula que ba adoptado es la siguiente:
Nitrato de plata...................... 3 centigramos.
Sal amoniaco............................  o —
Estrado de gtiu iana............... c. s.

Para una’pildora.
Se prescrilien dos ó tres pildoras en las 24 horas; la prinio.- 

ra al acostarse, la segunda por la mañana en ayunas, y la 
tercera al medio dia.

Tres ó cuatro dias del uso do estas píldoras lian bastado 
para vcnct'r cefalalgias que existian desde muclios años. Fui 
liamridü una noche para ver á una naijer de 3U años, (luo 
desde la víspera sufría una cefalalgia que la hacia dar gritos, 
agitarse en la cama y comprimirse la frente con los manos. 
Esle dolor s(í liabia manifeslado la primera vez diez años 
antes; la enferma le atribuía á un enfriamiento después de 
un paseo rápido. Lesde entonces el dolor se presei.laba 
primero lodos los meses en la época de la menstruación y 
(icsiipaipcia con ella; después se aproximaron ios accesos y 
hacia dos años se presentaban cada quince días, y duraban 
(res ó ci alro. Esle último acceso era intolerable; los ojos es­
taban sensibles á la luz, la conjuntiva ligeramente inyectada, 
el (loior (iciipaba sobre ludo el lado derecho. Esta cefalalgia 
habia rcsi.>il¡(lo á lodos los medios empleados por varios mé­
dicos, valeriana, óxido de zinc, ópio, baños, ele.; la valeria­
na la calmaba nionii'iitáneameiile.

Prescribí las ¡JÍldoras de nitrato de plata, según la fórmu­
la indicada, y continuó usándolas durante cinco dias; cesó 
complelanieiile la cefalalgia y hace tres años que no ba 
V licito.

He tenido frecuentes ocasiones de curar cefalalgias menos 
violentas que esta, pero que hadan penosa la existencia do 
los enfermos.

No es raro que la cefalalgia que acpmpaña á la Cobre lác­
tea se [irolongue durante once y aun veinte dias, y sea 
origen de cefalalgias ulteriores más ó menos pertinaces; es 
[)or lo tanto urjeiilc suprimirla; siempre hemos obleniilo 
buen resultado en tales circunstancias, con dos píldoras do 
nitrato de plata, c,m las cuales han desaparecido los dolores 
ó se han calmado liasla el punto do no necesitar más que 
otras dos pililora.s, para hacerlos desaparecer. Nunca hemos 
notado que la sai de piala haya tenido la menor influencia 
en el curso ulterior üel puerperio.

{Journal de mededne de Lijon.)
D iiv o « { is» c io n c í>  u o r r r a  <Icl ( t i l lo  c i i  < |uc bc f o n »  a  c |  

a c i d o  c . - u 'h o c lc o  c u  lo .s n u i u i a l c s ;  p o r  e l  S r .  S a c h s .

El autor recuerda (¡uc se han emitido tres opiniones sobre 
este Uíunto; I / ,  el acido m^rbónico se forma en los tejidos, 
de los cuales pasa á la sangre; 2 se forma esclusivamcnlo 
en la sangre; 3.“, se produce en los tejidos y cu la sangre. 
Contra la primera de estas opiniones, présenla el Sr. Li:n- 
vru una objeción que parece á primera vista de un valor ab­
soluto. En este caso, dice, la tensión del gas en los tejidos 
(leL-eria ser mayor que en la sangre, y la observación de­
muestra lo contrario. Asi las investigaciones de S' iiniowsKv 
han enseñado que el tejido muscular no contiene más de 
14,4 por 100 de ácido carbónico: por lo que respecta á los 
líquidos del organismo, SoitdKKER fija en 4,í por loO la pro­
porción de csic gas en la orina, y según SoTsrnExovv varia 
en la leche entre 3,01 y G,72 por 100. En lodos estos casos, 
por consiguiente la cantidad es muy inferior á la couleuiüa 
en la saon '̂c-
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l’cfo ¡a fuerza de osla objeción (Icsnpnroce si se considera 
(lUü ona gran parió del ácido carbónico de la sangre cslá 
combinada con el fusfalo de sosa, y que ima [u'iiueila caii- 
lidad se baila roalmeiile en estado libre, l’ara dil(icii.lar la 
cuestión, lia recurrido Sacos al niélodo siguiente: Divide en 
dos parles la sangre reciim eslraida lie la vi!:ia; en l.i una, 
analiza iiimediatamenle el gas, y deja reposar la oirá líiiran- 
le algunas horas, antes de examinarla. 1̂1 anlor ha pracü- 
cado seis cspcrimenlos, no desciiidamlo ninguna de las [irc- 
cauciones necesarias en ¡nvcsligaciones lan delicadas y lia 
formulado las siguienles conclusiones: l.“, en la sangro es- 
traída del cuerpo, ios gases espcrimcnlan. a la lempenuura 
ordinaria, modilicaciones muy marcadas cmi su s  pnijiurcionos 
rclalii'as; desaiiarece el oxigeno [lOco á poco y es reem|)!a- 
zadopor el ácido carbónico; pe.ro la cantidad de ácido queso 
forma es siempre mayor que d  voiúmeii de oxigeno ijue des­
aparece; la caiilidad de ácido carbónico qiiimicamenle 
combinado en la sangro, aumenta con el tiempo r]uc [)a<a 
desde la cslraccion dei liquido; como ya liabian observado 
Sciibi'KER y SczEi.Ko-.v, la jiropordon ilo acido carbónico com­
binado es siempre mayor en la sangre venosa que en la 
urlerial; S.", aunque el número de los esperimcnlos no haya 
sido sulicienle para autorizar tina afirmación absoluta, pa­
rece, sin embargo, que al cabo de'cuarcnla y oclio horas, la 
cantidad de oxigeno cxisleiile en la sangre es muy redu­
cida, y que los gases no sufren aUeracioii alguna ; -í.“, no 
se ha obtenido ningún resultado positivo en cuanto á las 
modilicaciones cualitativas del azüe;.n.®, la presencia de 
la libriiia es una condición necesaria para la formación del 
ácido ciirbóiiicü en la sangre;_pcro no se conoce aun coii 
claridad el papel (jue desempeña.

Después de estas investigaciones, so cree autorizado el 
Sr. S^cHS para deducir, que el ácido carbónico .so forma 
conslantemenlc en la sangro á espensas del oxigeno conte­
nido en osle liquido, y que por consiguienic, la producción 
de este gas no [lerlenece esclusivamenle á los tejidos.

{Reicher iind du Dois-Rotjmond’s .irekiv.)
E * r i i rU o  <!c I n  v i i t v n ,  í r a l a n i i c n t o  po i '  I»  d o p i t i t c l n i i .

Fslá bien demostrado ])or el análisis microscópica y por 
los re.euhsdos del Iralamiento ijue gran número de enferme­
dades de la piel son esckisivamentc ocasionadas y sostenidas 
por aiiimalillos parasitos. .^Juchas do estas enfermedades que 
tienen su asiento en la cara y en !a cabeza, exijcMi ames 
de iipticiicion alguna uUerior, que se pnieliquo exactamente 
la depilación, es decir, ¡a cslraccion pelo por pelo, con una 
liinza especial.

So lee en el J nrml que el Dr. ífe.os, profesor
<!e obstetricia cii Jnffersoii, do.qjues ite liabor practicado 
inúlilmeiile lodos los meses durante mticlio tiempo cauteri­
zaciones con e! ni(ral') de plata, en las ¡larles genilale.s es- 
lernas de una mujer afectad.i de un prurito vulvar iiicesanto 
(y ya se sabe eiíán desagradable, insoportable ó incmive- 
nieñle es en sociedad esta enfermedad, on iipariencia tan 
ligera, y cuánto fatiga é irrita á la mujer en todas ocasiones), 
el Sr. Mt-ios tuvo la idea de examinar eon el microscopio 
las regiones enfermas; entonces descubrió facilmenlc que 
gran número do pelos estaban implantadus en el borde do 
Jos grandes labios y encorvados hiicia el orificio \iilvar, 
doniie obraban como en ol triquiasisó el cntropion; practicó 
en la vulva la misma operación que se practica en los pár­
pados, y la curación fué radical.

(Journal dcs conncissances medicales.)

F o r i i í f t  c a p t ' c i u t  t ic  afe tuS,! .

Según el Sr. Mo;ieau (de Tours), la afemia es muchas veces 
una verdadera neurosis, una [)crUirbacion dinámicn, funcio­
na!. que por ahora .se coloca con diriciillad enh-e las altera­
ciones orgánicas fijas. Sin prejuzgar nada de Jos descubri­
mientos aniloino'palülógicos que nos resana el porvenir, 
parece priideiile, al menos en Ja aclualidad, no ver en cier­
tos casos do afemia más que una (fo e.sas in.iiiifi;sla.;¡oncs 
neuro[)áliciis, lan comunes en los epilépticos, en los bistero- 
epiléplicos principalíncnte, manifcslaciunes tiuc duran poco, 
<iue .«c suceden unas á otras atacando altcrimtivamcnle el 
•conjunto del si.'Lcma nervioso cii .«us funciones intelectuales 
y morales, en sus facultades nndoras.

Como ejemplo, cita un hombre de unos cincuenta años, 
qm* a co si'cut'nci i i!n un acciden'.c ncr\ ioso que presenta­
ba lodos los caracteres de \ frligos Cfii'éplicos, se ciiconlró en 
esta situación singular y que se puede caracUi'izar en al­

gunas paiabra-s, No habla afemia sino cuando el enfermo re-, 
llcxiunaba lo que quería decir, cuando tenia la voluntad 
consciente de articular cualquiera palabra.

En efeclo, aunque el etilVrmo, que ora naturalmenlo me­
lancólico, irrilable, ■̂ivill muy retirad i y las más veces no 
se comunicaba con su.s compañeros lic iiibiilunio, eii l’jice- 
Ir-, más (}ue por geslos; sin embargo, no era,raro oirlc pro- 
mmeiar cierias palabras, y aun frases, lo que sucedía gcnc- 
ralmcnlc cuamlo se encolerizaba.

liiLrmado de c.slc hecho el Sr. Moiucac le instó ú rciiclir 
lo ([ue Itabia dicho la víspera ó pocos instantes antes. Se 
veía entonces su lisonomia, calmosa y plácida liabítualmeiile, 
animarse con viveza y contraerse sus facciones por esfuer­
zos ¡m¡)0len!os; apretaba li;s jiiiñns, gol[U‘aba su cama, pero 
ni una pabilira, ni una sílaba salía de su boca.

(üazclle des liópitaiix.)
Por la Prensa medica, F. deí CoitTn-i.uiE.N.v.

P A R T S OFICIAL.

M IN IS T E R IO  DE FO.MENTü.

El E'xcmo. Sr. Director general ile Instrucción púiiiioa, 
con fecha i i  de enero último, so ha servido comunicarme la 
siguiente Real órden:

«E! Sr. Mjnislro de Fninenlo.me dice con esta fecha l.i 
quesigiie: «Excino. Sr.: Siuiid'i de la inavor necesidad que. la 
enseñanza dií praciicantes se dó en la firma que el Rci;!a- 
mento de 21 de noviemlirc de Isui (Iclerniina. y habiéndose 
su-'Cilado dudas acerca de la viuniadera inteligencia del ar­
ticulo lü (leí ciladu [li'rtlamenlo, resjieclo á si la práctica qtio 
en el mismo se exijo es solo la (|iie hacen los alumnos con 
el profesor, al jiropi.) tiempo que adquieren ios conocimien­
tos teóricos, ó si p.,r el coiilra'do ilelien acreditar otra inde- 
pendieiitemcnltí de aciuelia; considerando que. la práctica de 
los estudios que han de hacer los que aspiren a! litnlodc 
practic.inio, es el fiiiidamc.nlo de la ensimaiiza de estos auxi­
liares do la profesión médica; la Reina (Q. D. G.), de acuer­
do con el parecer del Ueal Consejo de Instrucción pública, 
se ha scM'vido dictar las 'dispiisiciones siguientes:

1. “_ Los profesores á quienes so halla encomendada la 
enseñaría especia! de practicantes, se limitarán en sus cs- 
liicrciones teóricas á suniiniilcar los conocimientos indis- 
len.safiles para que los aliiin:iüs c impretidaii v imcdan pi'obar 
as materias esprosadas en el ai liento i;» deí Reglameiiio do 

31 de noviembre de ISGI acomudáiidose á los libros do texto 
designados por el Gobierno, y evitando cuidadosamente toda 
amplificación supérílua ó impropia do! oficio (fue los alum­
nos se proponen ejercer, i.os rectores podrán suspender á 
los que contravinieren á este precepto, nombrando en su 
lugar oln.-s prefesores de! mismo csinblecimiciilo, conforme 
la atribución i.“ (pte el arl. del Ilcglamcnlo les concedo.

2. “_ La práctica de los estudios eXprcsad.is en ol arl. la 
dol citado Rí'glamenlo, que ha de ser simoilánea con la en­
señanza teórica y adquirirse bajo la dirección del mismo 
profesor, según previene el primer párnf t del arl. 10. se de­
berá suministrar siempre (¡ue sea ¡losibleen el cadáver ó en 
los enfermos de la sala ó salas de que se lialle aquel encar­
gado, bajo su dirección inmediata y sin ocasionar á los en­
fermos daño ni molestia.

3. ® En conformidad al o.spirilii y letra de párrafo último 
dcl citado arl. ifi, solo pueden a.spirar al titulo de practican­
te, y ser por c(Hisiguici;le admiüdus ¡il cj(‘rciciü de re\ .dida 
los que hayan sido tales ¡iracticanios de luimcro en cuaiquier 
hospital general ójiroviucial ([uc tenga mas de sesenta en­
fermos, y descmpeñamlü el oficio de lo¡)iquei‘o, ayudanlo de 
aparaU) ó oparatisla, ¡inr un año al meuos, si lo fueron des­
pués de lermiiiar el estudio de los ciinlro semestres; ó por 
dos años s¡ la práclic.i la adquirieron al mismo tiempo (in̂  
los cnnocimlenlos teóricos.

•L“ La práctica exijid.i por la disposición anterior 
acrt'diiiirá dcl modo signienle: si tuvo principio despucs de 
empezados los estudios prcscnlamlo los interesados el docu­
mento que lo pruebe, al hacer la matricula dcl semestre ia- 
mediato; sin dejar por esto de justificar ¡lara la rc\á!ida el 
completo de ln práctica en e! hospital. Si cuniienza después 
de concluidos los estudios, iiniemio al espedieiilc q u e  olire 
en la secrct.iria de la Uniaersidad donde hicieren las mnlri- . 
culos, un corUíicado por el cual íc acredite haber ingresado , !

Ayuntamiento de Madrid



ferino re-, 
vüloiilacl

iCiíle nie-
veceí no 
en r.icc- 

Dirle |)t'o- 
dia (jenc-

a rcpelir 
anies. So 

Liiilmeiiic, 
ur Cífuer- 
aina, pno

EL SIGLO Ml^OTCO.

púhliea, 
icariiie la

fcflia U 
i(! qm*. ia

ibiénilüáO 
a del ar- 
clloa qiio 
mnos iM)ii 
íiciiiiieii- 
'Ira inde* 
áelica ilo 
lítiiio de 

ilos auxi- 
do acuer* 
púMioa,

indnda la 
n siH es- 
• i'S indis- 
TI1 ¡ü'id.ar
meniii de 
; de lexlo 
enlü toda 
05 aliiiii;
[íomler a 
do en su 
:‘onfonne 
oneed;'.
.‘1 arl. lo 
311 la cu­
al mismo 
0. se (le- 
áver (3 cii 
3l cncar- 
á los e;i“

L) último 
racliean* 
revodi'la

ni.ilijniei'
enta eii- 
daiilvn tic 
ron iles- 
es¡ () por 
;mpo (iiio

erior se 
spuos lie 
el doini' 

esti'c iii* 
\á!id¡i el 
de¡.piies 

que olii'e 
is matri-
ii '̂iCíado

on un liospilnl de las_ condiciones marcadas en la disposi­
ción :t.® para dosempeñar el servicio de praclicanlc de núme­
ro; sin pei'jiiicin de probar á su tiempo quecste servicio se 
ricseuipcñó ai menos por un año, y que durante, él fue el iii- 
resadü lopiquero, ayudante de oparnlo ó aparallista.

•').® Las corlilicacione.s espresadas se espedirán por el 
decano facultativo del Iiospital en que tenga lugar la prác- 
lica, y deberán llevar el V." del dircclor dei mismo, y re­
ferirse necesariamente ó iin libro en que se inscriban los 
praclicanlc,- do número que entren al servicio del establecí 
miento.

Y ()." quedan derogadas las Reales órdenes de 30 dé enero 
y fi de abril del año próximo pasado.

Lo Iras'ado á V. E. para su coiiocimienlo yefoctns corres- 
pmullenles. Traslado á Y. la pro-'^enle Real óíib-n para su in- 
leligcncia y exacto cumplimiento, debiendo V. ponerse de 
acuerdo con el director de ese liospilal para iiue ic tengan 
los artículos que se rclieren á la manera do acreililar la prac­
tica hecha por los alumnos en el mismo hospital. Dios guar­
do á Y. muchos años.—Madrid 10 do febrero de 1803!—El 
redor, Juan Manuel Mpiitalban.

.MINISTERIO DE LA GUERRA.
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con csla 

fecha al de la Gobernación lo que sigue:
«He «lado rúenla á la Reina (Q. D. G.) de la Real órdon cs- 

pGíÜila en -il do julio último pi.r el ministerio de su digno 
cargo, cuiisultaiido las l'oniialidades que debeiMi |)rccedi'r á 
la declaración do demencia dolos peuadns [mr jurisdicción 
de Guerra, y á lili do aruumir.ar en osle pimío la práctica que 
haya do seguirse con la ya establecida por Real orden do i :j de 
enero del año anlerinr, para los penados por la jurisdic­
ción ordinaria, de ooiiformidaü con lo expuesto por el Tribu- 
"íil supremo de Guerra y Marina, se ha servido dictar tas 
reglas siguicnles:

Los conlinados que se suponga en el oslado de de­
mentes serán constituidos en observación, ¡nslniyéiiclose al 
efecto por la comandancia del presidio en que aquellos se 
enciionlren, un espediente informaiivo de los hechos y mo­
tivos (jUü hayan dado- lugar á la sospecha de la demencia, en 
ci que se consigne el primer juicio ó la certiíicscion de dos 
••icuUaiivos, por lo menos, que los hayan examinado v ob 
servado.

2.* Ci-nsignada asi la gravedad de las sospechas, e! co­
yundante del presidio dara cuenta inniedliifamcnte con copia 
iieral del espedienfe insimulo, a! capiliin general ó al Tri­

gina! Mi[)rcmo do Guerra y SLiriuii, si-gun de quien prucciia 
sentencia tiiie cstingan lo* confina,los, sin perjuicio de 

¡“merlo en comicimienlu de la Difi-ccion general de Eslable- 
ciiiuenliis penales

, El Tribunal supremo de Guerra y Marina pasará aquel 
¡̂‘PCilicuto á la sala de Generales ó do Justicia a quien cor­

responda, segim quien fuere la que iiubiosc dictado In cjecu- 
t“riu, la cual con preferencia oirá al liscnl mililar ó logado, 
^^?uii la Sala en que raiLqu**. y al acusador [mnicular do ia 
9 Ûmi , si le hubiere, hasta l.i intima inslancia, y dándose 
mterveiicion«y audiencia al di'feusor do! penado ó nombnín- 
ímsele dtí oficio irara e>to caso, si no le tuviese; acordará la 
ysiruccioti más amplia y formal de los licclios y el estado íi- 
• ico y moral de los fiacionlos, por los mismos medio-s legales 
ll' prueba que seMiuIúese empleado si el iiioidenle ocurriera 
urariie el scgiumicnlo de la causa, comisionando al efecto 
' ciqiiiiin general lUd ilistrilo (huido se liallen los coiiñnados 

l “ra qm, pueda vigilar el cumplimieiilo. En forma analoga, 
j- procederá por los capitanes generales y directores gene- 
'“ '■s u; Arlilleria é Ingenieros, como presidentes de los juz- 

í-cU ms y jurisdicciones especiales del ramo de Guerra y pro- 
de eslranjería, cuando las cau.sas en que huliieseii 

Pi!'! f'^P'cnciadüs los conlinados dmiieutes lo fueran por 
t'*-'̂ ’t''rja_de su respeclÍNa jiiristiiccion.

Y ú; ti mamen le, suslaiiciailo este incMcnte en jiisUeia 
mlradkqori;! g¡ imbicse opüsi«:ioii, y en forma onlinaria 

1 '"'hicsc, ydi'spues de oir las declaracituies juradas de 
(In curar, y en su caso de la Academia
] •ueuicina y Cirujia, se dictará el fallo (|ue proceda de si 
ni .V”’ ‘“oitr á declarar la demencia, ed cual* se comunicará 
' '•^̂ ■' •̂ylaiUc del presidio para la traslación del penado de- 
?ii p V  ®.'t‘G)lccimienlo de beneíiccncia que corresponda y 
anm I en la hahilacioii solitaria que preiiune el

mulo 8,8 de! Código penal vigeule, lodo sin perjuicio de

cumplir con loque en el mismo artículo so dispone,si en 
cualquier tiempo el denienle recúbrase su juicio »

l‘c Real orden, comunicada por dicho Sr. Miiiislro. lo 
traslado á V. E. para su coiiocimienlo y efectos consignien- 
les. —Dios guarde á Y. IL muchos años'. Madritl 20 de enero 
de ISO'.—El subsecretario, José G. de Arlechc.—Señor.....

S A N I D A D  M I L I T A R .
RIÍAI.ES (JRUEXES.

10. id. Disponiendo se signifique al Ministerio de Estado 
lara que se propon.ga para la cruz de caballero de Isabel 
a Calóüca, al médico mayor del ejército de Filipiims don 
■’ablo Nalda y Molina eii recompensa de sus servicios duran­
te el lerremoloocurrido en Manila en la noche del 3 de junio 
de Is(i:l

1(1. id. Concediendo cuatro mese.s de Real licencia al 
primer iiyiid.inle médico del primer batallón del regimiento 
de Arlilleria, D. l’-mncisco Lasida y Puente, para que pueda 
pasar á Cádiz con el objelo de arreglar asuntos propios. •

11 febrero. Nombrando segundos ayndaiUes farmacéuti­
cos á 1). Ensebio Pelegri y Camps, D. L'elo López y Yillaluen- 
ga, y D. Manuel Guerrero y Montes, que entre los diez opo­
sitores que han resultado aprobados en los ejercicios úllima- 
mejité celebrados para el iiqareso en el Cuerpo, han oblcnid o 
los tres primeros números por el órden de calificación, y los 
cuales deberán servir sus empleos respectivamente en los 
hospilales militares de Vigo, Córdoba y Ciudiul-Rodrigo.

Id. id. Disponiendo si' reser\e el derecho de ingreso por 
su orden en las vaoanlcs (¡ue vayan ocurriendo á los siete 
opositores procedentes de los citados ejercicios D. Severo 
Gómez Portillo y Paiomitio, D. Eduardo Alcobilla y Martínez, 
D. Nemesio Díaz y Valpuesln, l). Sebastian Soler y Vilarc- 
san, D. Antonio Rarbera y Marlorell, ü. Telesforo'Mendoza 
y Oroz, y D, Joaquín Yazqiiez y Reyes.

Id. id. Disponiendo sea dado de alta pii el Cuerpo el pri­
mer ayudante módico 0. M.iriano Gomes y Martínez, que 
había solicitado la separación del servicio por enfermo, que­
dando sin electo Id vacniile. que habla producido su instancia.

Id. id. Aprobando ia disposición del capitán general d(5 
Eilipinas, y destinando en su consecuencia al médico mayor 
D. Rafael Ginard y Mas á la secretaria de ia Subinspecci.)n 
de Sankiad mililar de las islas, y a! de la propia clase D. José 
Martinez Espinosa y Maseras alaJef.ilura local facultativa 
del hospital militar de .Manila.

Id. id. Id. q'i«- el paso a la Pciiinsnla, anticipado por el 
capitán general de Sanio Domingo, al primer avudante mé­
dico supernumerario I). Eduardo Carreras y Perelló, sea por 
cuenta de la Admiaklracion militar, toda 'vez que habiendo 
pa.sado medíanle sorteo, se halla comprendido en las Ileoles 
órdenes de ;il de marzo de 18j í  y in de julio de 18(¡3.

11. id. Ocseslkmndo la salicíLiid de !). Buenaventura 
Casals y Echaiz de que so le conliera un destino análogo al 
de profoméilico que obtuvo en 1823, mediante ú que no solo 
carece de derecho á que se le dé colocación en el Cuerpo, 
sino al retiro que p¡d(‘.

Id. id. Admitiendo l;i renuncia que ha hecho el médico 
de entrada D. Vicente Almenara y Almenara, encargado de 
asistir las fuerzas del ejército eslacimadas cu Ja plaza tíe 
Monzon.

Id. id. Goncediendi) al segundo ayiidanle farmacéutico 
I). José de ihmtcs y Rosales el que coiilinúe por dos año.s 
mns disfrutando de las venlujiis concedidas ene la r t .  2." del 
Real decreto de 23 do no\ iembre de 1853 , ó sea como super­
numerario en el Cuerpo, y en su deslino en la Botica Real.

CUERPO DE SANIDAD P E  LA ARMADA.

8 febrero. Nombrando oücial scguniio déla Dirección de 
Sanidad mililar de la Armada a! medico mayor D. Félix Pan- 
loslii'f, siendo relevado en el hospital do Cartagena por e! de 
la niisnia clase D. José Siiarez.

15 id. Concediendo cuatro meses de licencia por enfer­
mo al primer ayudante de SaniiUiil militar de la Armada don 
José Ferez y Lora.

21 id Id. un mes de licencia al primer ayudante del 
Cuerpo de .Sanidad militar de la Armada D. Frnnci-;co Medina.

Id. id. Resolvieiiilí; que sea baja en la Armada el segundo 
praciicaiile dcl Cuerpo de Sanidiuí militar de la misma don 
Félix Delgado por no liaber.<e presentado á tomar posesión de 
su deslino en el plazo legal,
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SEfiRETAUlA GENERAL DE !A UNIVERSIDAD CENTRAL.

Conforme al arl. 22 de )a Real orden de 21 de noviembre 
de 1801 se bailaránbierlaen esta secretaría general, desde 
el día 10 hasta ol 3i dcl coiTiiMile, la matricula para la ense­
ñanza de prácllcantes y matronas, á la cual serán adinUidas 
las personas que acrediten los requisitos espresados en los 
artículos 7, 18, 10,20,21 y 2.3 de dicha Real orden, median­
te el pago de 20 rs. en el papel de reintegro, azul, llamado 
de miilriculas, que se espende en la Tercena (plaza de la 
Constilucicm, frente á la Panadería).

Los profesores autorizados por el Exemo. Sr.Redordeesla 
Universidad para dar en Madrid la enseñanza de practicantes 
son: en el hospital de la Princesa, el Ür. D. Leoncio Sobra'do 
y Guiri, decano de los méilicos dei mismo; y cii el hospital ge­
neral, el licenciado D. Manuel de Aiuírés y Soria y el 
l)r. I). Bonifacio Blanco, profesores de la Sección de Cinijia.

Según lo dispuesto en la Real orden de 2í de enero úllimo, 
la enseñanza de matronas soliimenle puede darse on los de- 
pniiamcnlos de las casas de Maternidad, destinados á las par­
turientes indigentes de legitimo malriiminio; y como hasta 
ahora no se haya pedido autorización para d.ir la citada en­
señanza por ninguno de los profesores de las mencionadas 
casas de Maternidad, no se dará principio á ella mientras no 
se designe á algún profesor para desempeñarla.

Las lecciones de la enseñanza de practicantes, tanto para 
los primeros semestres como para los sucesivos, conaenzarán 
el dia l.° de abril próximo y serán diarias, debiendo cada 
alumno satisfacer mensualmenle, al respectivo profesor, la 
cantidad de 20 rs. que prefijad arl. 8.® de la Real órdeu de 
21 de noviembre de iSiíl.

En virtud de lo prevenido en 22 de enero del corriente 
año (por la cual se modifica la anterior) la práclica de los es­
tudios de practicante ha de ser simultánea con la enseñanza 
teórica y adquirirse bajo la dirección del mismo profesor; 
solo serán admitidos al ejerc'cio de reválida los alumnos que 
hayan sido practicantes de número en cualquiera hospital 
general o provincial, que soslenga más de CO enfermos y que 
hayan desempeñado el oficio de lopiijuero, ayudante de apa­
rato ó aparalista, por un año al menos, si lo fueron después 
de terminar el estudio de los cuatro semestres, ó por dos años 
si la práctica hubiese siiio sinuillánea con los conocimientos 
teóricos, y si dicha práclica tuvo principio después de empe­
zados los estudios teóricos, deberán presentar en esta secre­
taria general los interesados el documento que la acreiiite, 
a! hacer la matrícula del semestre inmediato, juslilicniido 
además, a! so'icüar la reválida, el tiempo completo de la 
práclica en el hospital, y si esta comienza después de conclui­
dos los estudios teóricos habrán de presentar en- la misma se­
cretaria un cerlilicndo en que conste que ingresaron en un 
hospital de las condiciones espresadas para desempeñar el 
servicio de practicante de número, y además preseiilaran .í 
su debido tiempo otro documenlo para Jnslilicar (}ue aquel 
servicio se desempeñó al ménos por un año, y que durante él 
fué el interesado lopiquero, ayudante de aparato ó aparalis- 
la. Las mencionadas certificaciones se espedirán por el deca­
no facultativo dcl hospital en que tenga lugar la práctica y 
deberán llevar el V.® D.® del director del mismo y referirse 

'necesariamente á un libro en que se inscriban los praclican- 
les de número que entren al servicio del establecimiento.

Madrid 2 de marzo de 1863.—El secretario general, Victo­
riano Mariño.

M  O N  T  E - P  i o  F A C U L T A T I V O .

JUNTA DIRECTIVA.
La Junta directiva ha acordado que con arreglo á lo pre­

venido en el Reglamento, se abra el pago de las pensiones 
en las Jimias delegadas desile el 13 del actual; á cuyo efecto 
deberán presentar los interesados oportunamente, en las 
secretarias de las Juntas respectivas los documentos necesa­
rios para el cobro.

Madriil 8 do marzo de 1863.—El presidente, T o m á s  S a n ­
te r o  y  m o r e n o — E l  secretario general, L u i s  C o lo d r o n .

SECRETARIA GENERAL.
Wrxr.'O [R ADVISION.

D. Pablo García y Carsi, licenciailó en medicina y cirnjía,

residento en Aranjncz , provincia de Toledo, de.«:ea ingresa 
en este Monte-pío facultativo. _ (2)

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 37 dcl Reglamento, con el fin de que si algún socio tn- 
viere que manifestar alguna circunstancia que convenga saber 
para el caso, se sirva verificarlo reservadamente y por^cscrito 
á la secretaria general, sita en l.i calle de Sevilla, iiuin. 14, 
cuarto principal.

Madrid 3 de marzo de 1863.—El secretario general, /.uít 
C o l o d r o n .

AN.SCIO DE PENSION.

D, Raimundo Cuevas, como curador ad-bona de I). Diego 
y D .“ Benita dsl Castillo, huérfanos del socio D. Diego del 
Castillo y Salazar, solicita el goce de pensión que les coriTS- 
ponde por fallecimiento de su p a d re , viudo de Josefa 
Gabriela Corral. (4)

Lo que se publica para conocimiento ele la Sociedad y con 
el fin de que el que sepa alguna circunstancia que convenga 
saber lo manifieste reservadamente á esta secretaria , sita on 
la calle de Sevilla, núm. 11 c u a r to  principa!.

Madrid 8 ele marzo de 4863.—El secretario g en era l, /.uí5 
C o l o d r o n .

AVISO.

Se previene á los sócio.s que el dia último dcl presente mes 
termina el plazo estraordinario ' dcl pago poríenecieiite al 
prim er plazo del dividendo del actual somestre.

Madrid 3 do marzo de 1865. —El ^secretario general, /’-uíi 
C o l o d r o n .

VARIEDADES.

EXPOSICION DE LA ACADEMIA DE MEDICINA DE VALLADOLID.

Esta Real Academia, siguiendo el ejemplo de la de Madrid 
y otras de provincias, ha dirijido al Gobierno una exposición 
manifestando los inconvenientes de la cátedra y clínica 
homeopáticas.

En la imposibilidad de insertarla integra por falla de espa­
cio, trascribiremos su conclusión que es como sigue:

«Sírvase, pues, V. E. meditar atentamente la historia os- 
pesiva de este asunto ; recuerde el desgraciado suceso que 
han tenido los ensayos oficiales en otras naciones; vea la 
justa indignación y clamores lanzados por las Facultades y 
Academias médicas españolas, por la inmensa mayoría do 
los médicos y por todas nuestras notabilidades, por la prensa 
científica y por gran parte de la prensa política, por la aulo- 
rizada voz de nn diputado de la nación dentro dcl mismo 
Congreso, por el digno presidente de la Facultad de la Rea! 
Cámara y aun por lodos los eslranos á la medicina, pero 
animados de espíritu recto 6 itnparcial; estudie las mezqui­
nas rencillas brotadas entre la Sociedad nahnemanniana y la 
Academia homeopática española, apenas ha comenzado esla 
su existencia, y en uaa reciente circular publicada por su 
secretaria, vislumbrará cuánta ambición y cuáiila personali­
dad anteponen esos eslraviados académicos al porvenir y 
triunfo de su doctrina; calcule la duda y sinsabores que 
pueden legitimar un fallo equivocado de Y. E. en los trances 
más tristes de la vida, cuando la muerte ofrece con su falal 
guadaña el lulo, lii consternación y acaso la miseria; obser­
ve la eslraña contradicción y anomalia que debe resollar de 
la villa simultánea oficial, de una ciencia fundada por los 
siglos y un nuevo engendro rormui.adu sobre [)rinci|)ios Inlal* 
mente contrarios á aquella, cuya existencia acusará rmiefec- 
tiblementc, ei error de una de las dos; y en fin, reflexione 
lodo el reiqielo y toda la veneración que nos deben mcicccr 
las grandiosas obras de nuestro? anlejiasados, únicas íuciile? 
de (jue podemos deducir la verdad, y \ ia cierta que nos lia de 
comlucir al triunfo do c.sta y destrucción de los errores y so­
fismas Y entonces , la Academia que suscribe, abriga la sC; 
gtiridad de que Y. E. compadecerá como esla corporación a 
esos médicos visionarios, y desaprobará complelanienle 
todas las geslloncs que practiquen para alcanzar considera­
ción oficial, en cualquier ramo que ia {ireleiulan, y no loj<í' 
rara ensayos, que repruelian los seiilimicnlos humanitarios 
y que tiene ya proscritos la ciencia médica verdadera.

l*or lanío, esta Academia espera del recio criterio del Go­
bierno de S M. que se sirva üeseslimar, on atención á los
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breves consideraciones expuestas y á ciiaiilo los verdaderos 
médicos enseñan , todas las peticiones que los homcíDpalas 
han (lirijido va y puedan dirijir, consagradas á la sanción, 
ó cmiscnlimienlo, ó ensayo de su absurda doctrina.
_ Valladolid 20 de febrero de 18Cü.—V." vicepre­

sidente, Dr. Eugenio Alan. — Por acuerdo unánime de la 
Academia, cl secretario de gobierno, ¡)r. Julián Calleja y
Í5íínc/ic2.»

ASOCIACION MEDICA ARL'NDENfE.m
Hé aqui los artículos de los estatutos que más interesa co­

nocer á los que quieran formar parle de esta asociación:
CAPÍTULO 11.

Arl. 2.° Se compondrá por ahora la Asociación de tres 
clases de socios: de número, corresponsales, y de nmfilo.

CAPÍTULO III.
Arl. 6.° Para ser socio de número se requiere ser profe­

sar de cualquiera de los tres ramos de las ciencias médicas, 
y tener residencia fija en esta ciudad.

Arl. 7." Serán socios corresponsales los profesores qne 
raiinan las condiciones y circunslancias espresadas en el 
aiT. (i." y que residan fuera de esta ciudad; estando obligados: 

C” A contribuir á la Asociación con sus observaciones, 
experimentos y demás que Juzguen conveniente para los ade­
lantos (le la ciencia; á desempeñar las comisiones que la so­
ciedad les encargue, y á pagar las cuotas de entrada y men- 
sualiiiad que les corresponda, pudiendo asislirálas sesiones 
cuando accidenlalnienle so hallen en esta población.
,2.° Si alguno de estos sócios fijase su residencia en esta 

ciiulad, pasará a la clase de número, anotándose esta varia­
ción en el registro correspondiente.

Art. 9." Para la admisión de las dos primeras clases de 
pcios, baslató la propuesta suscrita por dos numerarios, y 
•í* Asociación decidirá en seguida por mayoria, sí se admite 
o né, la propuesta; admitida, quedará sobre la mesa, y en la 
primera sesión ordinaria se volará delinitivamenle el can­
didato propuesto, dando cuenta el secretario del resultado al 
interesado.

CAPÍTULO Y!.
Art. 11. Los fondos con que cuenta la Asociación consis­

ten:!.® En la cuota de entrada que abonarán los sócios a 
su ingreso, la cual será de 20 rs. por los do número y corres- 
Plísales, siendo fundadores basta la instalación de la Asocia • 
Clon; 2.“, |,is sócins que ingresen después de constituida la 
sociedad pagarán los primeros 40 rs. y 2í los segundos por 
¡mi'Gcho de entrada; 3 ^  en la cuota mensual que satisfarán 
•os unos y los otros, que será para los de número 0 rs. y 
P|ii‘a ios corresponsales, 4 ó sea 24 rs. cada seaicslre anti­
cipado.
.Los señores profesores que deseen ingresaren la clase de 

SOCIO corresponsal, podran dirijirse a‘l secretario general 
3"e suscribe, calle de .María Cabrera, núm. 3, con nota de ia 
•celia (le su titulo y grado académico que tengan.
.. Ll presidente de la Asociación es 1). José Rodrigúez Caba- 
iiero y cl secretario general D. Nicolás Sánchez y Cristóbal.

m e n s u a l  d e l  h o s p i t a l  G EN E nA L  DB ESTA C O n T E .

Los profesores de medicina de este establecimiento han 
elevado al director del mismo el siguiente:
I *En los primeros dias del mes de enero continuaron las 

ii'ias, que tan almndanles babian sido en cl anterior, repi- 
cmlo después en todo él con bastante frecuencia y en no 

IJiueiia cantidad, y siendo interrumpidas tan solo por nie- 
, *••• 8̂ ó menos oscuras y muy cuu-ianles ó por vientos 
uerics que baciaii cruzar gruesos nubarrones por el espa- 

, j‘*''ctcrminaiulo algunos de ellos la caiila de bastante 
l'-vc!. Loá fríos lio fueron demasiado intensos, pues que el 

^ritioinciro permaneció casi siempre entre los 3 y 7 grados 
onre cero de la escala de Reaumur, habiéndose esperimen- 

)' ••’uy pocas mañiinas la temperatura de congelación. El
■iromciro no se elevó en lodo el mes á más de 713 milime- 

y solo descendió de los 704 dos ó tres dias en que se- 
siir? con mucha insistencia los vientos de!

y Noroeste, habiéndose inclinado pocas veces ai 
^‘úeste. El mes primero del invierno, y por lo común el

más rigoroso de él, lia sido este año muy húmedo, bastante 
lluvioso y sobre lüdo_ de constantes nieblas y sobre ser es- 
cesivamenle frió, fue bástanle áspero, babiéndose visto cl 
cielo limpio y despej.ado muy raros dias, contra lo que suele 
observarse comunmente eii este tiempo.

El carácter catarral y reumático, que viene manifestán­
dose como dominanlc en las enfermedades hace algunos 
meses, adquirió mayor desarrollo é inten-iidad durante enero; 
y particuiarmciUe los reumatismos articulares agudos y cró­
nicos fueron tan nutnerosoá, que llegaron á constituir la 
cuarta parle de la enfermería, siguiendo á ellos las fiebres 
catarrales y las afecciones de la raembrima mucosa del apa­
rato respiratorio. No dejaron también de ser frecuentes las 
dolencias de los (árganos digestivos, advirliéiiilosc además 
algún aumeaU) en las calenturas intermitentes y en las 
enfermedades del sistema nervioso. Las liebres eruptivas, y 
sobre lodo las viruelas, disminuyeron mucho, pero no deja­
ron de observarse algunas fiegmasías, si bien los fenómenos 
inílamalorios no se desarrollaron en alto grado. El Irala- 
micnlo empleado para combalirestasiiolencias tuvo por baso 
la [irescripcioii de los diaf 'rélicos, si bien en muchos casos 
(le reumatismos hubo necesidad de practicar emisiones 
sanguíneas seguidas de la administración del nitrato potá­
sico como hiposlenizante, lo cual produjo resultados satis­
factorios. En cuanto á las enfermedades crónicas, su agra­
vación fue comiin y notable su resistencia á las medicacio­
nes más enérgicas, predominando entre ellas las del aparato 
respiratorio, que han ocasionado cl mayor número de las 
terminaciones funestas, sin que se dejasen de presentar bás­
tanles afecciones de los órganos abdominales, como las hepa- 
lilis y las diarreas inveteradas, consecuencia muchas de las 
primeras de las fiebres intermitentes que son comunmente 
su origen.

De lodo esto resulta bien comprobada la natural influen­
cia de un invierno frió, húmedo y lluvioso como el que 
viene esperimenlándose hasta ahora, el cual ha dado origen 
á numerosos y rebeldes padecimientos, que han fnaiuenlilo 
la enfermería de este Ilosiiilal notablemente aumentada.

Entraron en las sal.is de medicina 479 hombres, 333 muje­
res y 24 niños, cuyo total asciende á 838. Salieron con alia 
67a, fallecieron ! 17 y c.vislia» en fin de mes 7!8; advirtión- 
dose que el número de las defunciones es menor que en los 
otros meses anteriores, á pesar do lo rigoroso de la estación 
y de sus desfavorables condiciones.»

CRONICA.

t ü s l a d o  s f i i t i l e n ' i o  t f c  X i a t t t ' í t f . —l.o s  v io n lo s  ilitros y
huracanados, propiamente equinocciale.s , del í.®y 4.•'cua­
drante , cambiaron la tem peratura cii fría y destcnijilada , de 
templada y suave que antea era en la semana precedente. El 
barómetro continuó inarcaiulo oscilaciones frecuentes y en la 

■ varialjc y sequedad : el termómetro se sostuvo entre el grado 
do congelación y 12-i-O: y la atmósfera con ráfagas, celajería y 
imbarronos que amemizabíin lluvias, nieve y g ran izo , cual 
llegó á vcriücarsc el lunCs 0 dcl corriente.

Las enfennedades catarrales y reumáticas, que fueron las 
reinantes en el liltinio setenario, se han sostenido y ha.sta al­
gunas de ellas llegaron á o.vaccrbai-se por la crudeza del tem­
poral: adem.ás se han presentado bastantes flegmasías de los 
Organos pulmonalos, ocupando el prim er lugar entre ellas por 
su frecuencia, las pleuresías, las pulmonías y las bronquitis. 
También se observaron algunos flujos sanguíneos do los ó rga­
nos supra-diafragmáticos, varias neurosis como cl histerismo 
y la gastrodinla, y algún caso que otro de congestión cerebral.

Aunque lio cscesiva, ha habido más mortandad que en la 
últim a semana, recayendo por lo regular en enfermos que su­
frían de largo tiempo padecimientos de los órganos conteni- 
do.scn la cavidad torácica.

S ^ n  f ' u i f í t t  t f c  a h n ’ t i s o n . ~  Ooii e ste  (¿lulo lia  em pe­
zado á publicarse un periódico redactado, impreso y litogra­
fiado por los pensionistas del manicomio do San Eaudilio do 
Llobregat (liarcelpna), cuyo primor número acabamos de re ­
cibir. Esta revista de medicina ó higiene m en ta l, tiene por 
objeto proporcionar agradable distracción á los pensionistas 
que en dicho manicomio lo necesiten, foracnt.ar el estudio de 
lacie.iicia mental y contribuir á marc.ar los límites entro la 
s in r a x o n  y !a r a s a n  ó  c o r d u r a  h n b l íu a l . El prim er número con­
tiene los artículos siguientes; f .a  m e la n c o t ia  d f  l o t  h om b res  c i l e -  
b r e s , E l  v a lo r  d e  la  m a te r ia  f e c a l , E l  d e r r ib o  d e  la  C iu d a d e la , S o ­
n e t o  á ís a b e l  IJ , y correspondencia. En esta sección leemos las
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siiignlíivos linoassiguientes que diríjen :ilos lilúsofoslos poii- 
sioiiistiis (le Sau Hoy: .

<■.1 lus f i ló s o fu s .—Re:''i>et:vbles compañeros: Separados del bu­
llicio (le las grandes ciudades, y dispuestos á lilosofar de con­
tinuo, heiuo.s aceptado cou gasto la invitación de nneatro 
amable director, ocup:iudoiios cu la redacción de una l lc v is ía  
útil y univcrsalmente provechosa.

Pocos conocen lo que somos y valemos separados del bulli­
cio de las poblaciones; nuestro intento es darnos á conocer, 
para de este modo aumentar el número do correligionarios 
que cooperen con nosotros á ilustrar el mundo. A to«los invi­
tamos á ponerse en correspondencia con nosotros para llevar 
á cabo la obra que nos hemos propuesto ; entre nosotros se 
halla el gran Tn-dulc, el c Mebre Neker, el que ha descubierto 
d a r t e  de volar y el movimiento continuo; tenemos el Judío 
Errante y  un sin fin de notabilidades que os gozarcí-! en co­
nocer. Vuesiras cori’ospondcncias serán recibidas con aprecio, 
si llevan el busto de la re ina , que solo os costaiai cuatro 
cuartos. En mi nombre y en ei de mis compañeros.—O. P .— 
San Haudilio ‘¿0 de febrero do. ISGo.»

Sin embargo de que en bis colmnnas de este periódico se 
halla reflejado en muchos puntos el de.sórden de una in te li­
gencia estraviada, y de que algunos periodistas han dicho que 
es el primero en su género escrito por dem entes, nosdros 
creemos que antes de aliora húnse publicado otros que bien 
merecen esta calificación ; con todo, cu la Revista enunciada, 
en medio deese ío iu m  r e v o lu iu m , algo pudiera sacarse de pro­
vecho de ese conjunto incomprensible, raro y oscuro, de esos 
genios estraviados, algunos periodos originale.s, de esas ideas 
e.strañas, de varios párrafos sin concierto y de no pocos pen­
samientos atrevidos.

SScis p s ' i » a ¡ i l e s .—E,l f u ' l e i o  Isiipreso pui* los  prof^wo*
res de Madrid sobre la cuesfion homeopática, ha sido suscrito 
por mayor número de individuos, cuyos nombres se omitieron 
inadvertidamente qmr hallarse en pliego separado. Los 
publicaremos en otro número con los de aquellos que gusten 
adherirse al contesto de dicho documento, v no lo hayan 
hecho antes porque no ha podido llegar á conocimiento 
de todos.

Bit f o r m e , El cnl  Aeu(Icn:¡a d e  in e d le i i i a  «Ic S.la-
drid está discutiendo en sesiones estraordinarias el inforis^. 
que se la pidió sobre la célebre causa de Vicenta Sobrino. Es 
nn csienso y notable documento debido á la pluma del Doctor 
D. Pedro Mata. La Corporación ha procedido en este asunto 
con notable actividad, atendidos los trám ites por que pasan 
en ella los espedientes de esta clase, y la necesidad en que se 
ha visto la comisioa de observar á la interesada y enterarse de 
un proceso voluminoso.

f t i r m a c é u t i c a . —Ki» Cul;4liitin fcc vnu  á
reunir los farmacéuticos para acordar los medios de correjir 
algunos abusos introducidos en el ejercicio de su facultad , y 
entre cllo.s las iiitrusinues de los homeópatás en la farmacia. 
Se piensa hacer estensivo este movimiento á bis demás pro­
vincias , y tal vez provocar la reunión de un Congreso profe­
sional farmacéutico.

— BSevixtu f a r t n u c é u Ü C f i  cs iin tiío itt
dice que un boticario c.stablecido cerca de Barcelona se in­
trusa en la medicina por medio de comisionados (un herrero, 
un jabonero, etc.), y habiendo visto que le daba imalos resul­
tados confiar á dichos sugetos la administración de drogas 
eficaces, ha tomado el partido de distribuirlc.s botiquines 
homeopáticos, con los que re:ilizan buenas ganancias. Este 
hecho ayudaría á esplicar, en caso necesario, el misterio de 
la boga (pie obtiene entre algunas gentes el llamado sistema 
hemcopático.

Btetf sotti'e. e l  c j e r c i c i n  de. lu  m e d i e i m t  c u  ¡ ' r a n c i a .
—En el vecino reino ha pedido una asociación, de acuerdo 
con el dictámen del Congreso médico de i  846, que se reforme 
dicha ley con arreglo á las siguientes bases; \ una -sola clase 
de médicos; 2.®, no revalidar los títulos estranjoros sino .so­
metiendo á los que los presenten á todas las pruebas miiver- 
sifaria.s; 3 in.scripcion de todos los médicos que residan en 
cada departanionto, y formación de un jurado c-lccíivo que 
intervenga solo en la conducta profesional; clasificación 
del ejercicio ilegal Je la medicina en el número de los clelito.s;
5.“. prohibición absoluta de a n u n e io i  médicos y farmacéuticos.

S S o n o r  a l  n t c ' r i t o . S u  h a  c o l o c a d o  iitia tnagii íflc-i
estátua de n.árm ol, costeada por suscricion, en el pórtico de 
la Universidad de T urin , cou ol objeto de inmortalizar el 
nombre dcl Dr. Ilivcri, uno de los facultativ'os más notables 
tip Cerdeña. Asistieron a la ceremonia representantes^ de 
t'.das las corporaciones científicas, políticas, civiles y niiUta- 
vos dcl reino de Italia.

iü t t v e n e n a in i c n f o  p o r  t m  J u f / n c l e  d e  —EDI
J u u n ia l  d« L o ir e t  refiere el c.n.so do una niña de diez meses á

quien dieron para ju g ar una bolita de madera pintada. Inme­
diatamente la llevó á la boca, como era na tu ra l, y cliup;') toda 
la pintur.a. El re.sultado fué que á las j)Ocas horas se manitVs- 
taroii síntomas de envenenaraiénto, dcl cual sucumbió. No 
dejan de repetirse á menudo casos análogos, y para cvitarlo'í 
convenciria prohibir rigorosamente la venta de juguetes que 
pudieran ocasionar tales perjuicios.

B P c t i r r e n d t i s  t l e  S .,óndrc’s  c u  u n a  a e m a í u t .—Eiii la
semana del bl al 21 de enero han m uerto en Londres; por 
accidentes 6í5 per.sonas; 33 por fracturas ó contusiones, y 
cutre ellas 6 ocasionadas por carruajes; \ \ niños y 1 adulto 
perecieron sofocados y -13 por quemaduras. Una mujer se 
envenenó por una equivocación Si hubiera de tomarse por 
tipo esta semana, la mortandad anual por tales causas se 
elevaría á 3,380 personas.

A i r e  c o in b i i í i f ib J e .—ttl K r.  S íonieneo . l t , oafedrátU-o
de la Academia de ciencias naturales y artes de Barcelona, 
está haciendo ensayos sobre el coste de un ga.s para el alum­
brado, aplicable á los sitios donde no puedan establecerse 
grandes fábricas, y que se produce cargando una corriente ele 
aire Jcl carburó hidrico que se obtiene al preparar la bencina.

E n s e i i n m u s  o p e Í i i l e i t .—B^nrec.e. ijr.c s e  v a n  á  aliidr
en la Facultad de medicina de París doce nuevas cátedras, do 
las que se encargarán seis agregados do medicina y seis de 
cirujia, y que, vei'sando sobre especialidades, completai’án el 
cuiiíli'o de las materias que se e.¡señan en aquella cscucda.

X c c r o l o i f i a . —93u ikiiierlo e l  d o c í o r  E lo í se i i l c r  «
por espacio'de 36 años habia figurado al frente de los estudios 
de obstetricia y  ginecologia en la Universidad de Breslau 
(Alemania).

&íi*rr. —E9a f it lfcci:!» en G^aelü e l  E>r. (a i 'a t iu le t ,  cale*
drático de zordagia de la Facultad de ciencias.

VACANTES.
L o  Ksr.iN. !.d p 'dza  d(j »né(iíco-ciVujano de Canales de 1j  S ie r ra ,  pro­

vincia  (le Logroño ; p o r  I r a s ta d a r se  á olvo p art ido  el p ro feso r  q u e  !a d c s -  
ca ipcñab ;i:  su  dotación t o . o o o  rea les  an u a le s  pagados po r  Ic im cslros  por 
el A y u n tam ien to  Las so l ic i tudes en el té rm in o  de 30 d ias .  (P .  F . )

—  La de ín d d íc o -c i r i / j a n o  de C erccd i l la ,  p rov incia  de Madrid; su  'dota­
ción 2 ,0 0  0 rea le s  por los p o b re s .  Las so l ic i tudes b a s ta  el 27 dcl co r r ie n te .

— La de mdíííco-ci 'rujaTio de P o zu e lo  del R e y ,  p rovincia  de M a-iid ;  
su dotac ión 2 ,0 0 0  re a le s  p o r  los po b res .  Las so l ic i tudes h as ta  el 23 dri 
c o r r ie n te .

—  La de m é i i c o - c i r u i a n o  de A lm en d ra ,  p rovincia  de Cáceres; su dota­
ción k  ,.(i00 rea le s  po r  la  as is tencia  de. los p o b re s  y Us ig u t l a s  con los 
vecinos [ u d íe n 'c s .  Las so lic itudes h t s l a  fin de l  c o r r i e n t e .

■— La de m i i i c o ~ d n i j a n o  de Villamitiaya, p rov in c ia  d e  T o led o ;  su ()0" 
tac ion  2 ,0 0 0  re a tc s .p o r  los pobres y las igua las  con los vecinos p u J i m -  
Ics. La.s sc l ic i iu d es  h as ta  e) 7  de ab ri l .

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de M adrigalc jo ,  p rov inc ia  de { '.áceres; su d(t* 
tac io n  3 , Ouo rea le s  po r  la asis tencia  do los p o b re s  y 9 , 0 0 0  re a le s  de 
ig u a la s  con los vecinos p u d ien te s .  Las so l ic i tudes h a s ta  el 0 d e  ab ri l .

— La de m d c f ieo - f ir t t jau o  de G u a d a m n r ,  p rov incia  de T u lcd o ;  sn d u lJ -  
clon le .t 'O O  rea les .  Las so l ic i tudes  b a s ta  el 9  de ab r i l .

— La de m c d i c o - c i r n j a n o  de H e r r e r a  de Rio P is u e rg a ,  p rovincia  de !*»• 
Icncia ; su do tación 2 ,( iu 0  rea les  por los pobres  y { 0 ,0 0 0  p or  igualas  con 
los v ec inos  pud ien tes .  Las solicitudes h a s ta  el 8 de ab r i l .

— La de m é d i c a - c i r u j a n o  de A n t ig ü e d a d ,  p rov incia  da F a len c ia  ; s" 
dotación 2 , 0 0 0  rea le s  po r  los pobres y las igua las  con los v ec inos  pudico- 
tc s .  Las so l ic i tu d es  h a s ta  ol 8 de ab r i l .

—  La de m é d i c o  do P u e b la  de Alcocer,  p rovincia  de C á c e r e s ; su  dota­
ción 4 ,0 0 0  re a le s  por la as is tencia  de los pob res  y las igua las  con los 
vecinos pud ien tes .  Las so lic itudes hasta  el 7 de ab r i l .

— Las dos de m é d i c o  y las dos de c i r u j a n o  de La P u e b la  de M enta l '  
h a n ,  p io v in c ia  de Toledo; doladas con 2 0  rea le s  po r  cada p o b re  q ue  so" 
3 3 7  y ad em á s  las igua las  con  los vecinos p u d ien te s  Las so l ic i tudes  hasta 
el 9  de ab r i l .

— La de c i r u j a n o  de T o r re jo n  de Ardoz, p rovincia  de Ma(¡rid; su dol.t '  
cion lii q u e  co rresp o n d e  com o part ido  de seg u n d a  c la se .  Las solicitudes 
h a s ta  el 0 de ab ri l .

— La de segundo  p ra c t ic a n te  de m ed ic in a  y c iru j ia  del hospi ta l p r ° '  
viflcial de H u esca ,  p rov inc ia  de Z arag o za .  Las so l ic i tudes  dcb idan icn ic  
d o cu m en tad as  á la  se c re ta r ia  ile la  co rp o rac ió n  en ei I c n n in n  de un tm'S 
ó sea  desde  el di.i I d  dcl c n r r io n lc  al 1 0 de a b r i l  p ró x im o .  H u e sc a  3 de 
m arzo  de { 8 0 5 . — E l p re s id en te ,  U c rn a rd o  L o z a n o .— P e d ro  Fr.vz, 5*̂ " 
c rc la r io .

Por lodo lo no Qrmado :
El secretarlo  de la Uedarxion, R. Saxfuctos.

Im prenta Je Rojas y compañitt, Valvcrdo, 4C y i''!'
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